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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:25 horas del día 10 de marzo de 2022, en las instalaciones del Auditorio 

1, ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se celebra 

la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2022, del Comité de Adquisiciones, cel Municipio de Za popan, Jalisco; 

convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplerte del Presidente del Comité de 

Adquisiciones, con fundanento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, artículo 28 y 

artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Za popan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede :a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajena:iones y 

Cortratación de Servicios del Municipio de Zapopan, _alisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Tali'la Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tan·a Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Dialhery Díaz González. 
Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta ,alidez al acto y/o a la misma, al eoistir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes oel Comité de Ad:¡uisiciones. ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZ.'J DEL 2022 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Nicole Marie Moreno Saad. 
Suplente. 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
An:onio Martín Campos Sáenz. 
Suplente. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario. 
Ornar Palafox Sáenz. 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turism;:i de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Jua1 Carlos Raza Martínez.. 
Suplente. 

La r,resente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 20;:2, 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta·validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Área Jurídica de la Direcci5n de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
José Manuel Martín del Campo Flores. 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
José Pedro Kumamoto. 
Titular. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional. 
Blanca Livier Téllez Morales. 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés 
Titllllar. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:28 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta Cuarta Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día. de 

corformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contra:ación de Servicios del Municipio 

de Za popan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo que 

se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta 'Validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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ORDEN DEL DÍA: 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Agenda de Trabaje: 

1. Presentación de cuadros de procesos de lic'tación pública con concurrencia del Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas ele acuerdo al Artículo 99, Fracción I y 111 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación 

V. Asuntos Varios 

Edr,undo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presiderte del Comité de Adquisiciones, 
comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregLnto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La p"esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesion Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis,ciones, no resta 'Validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 4 de 66 



1\-;k;toiiki'mc::, 
>-~'" ,. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Punto Cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública ~on concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.04.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200382 ~ONDA 1 

Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Objeto de licitación: Arrendamiento de transporte (SIN ISR) del Helicqptero para combate de incendios 
forestales por 90 días o 180 horas. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende !o siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Aero Elite Acapulco, S.A. de C.V. 
2. Servicios Aéreos En mar, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Servicios Aéreos Enmar, S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área convocante: 

- Presenta carta de acreditación legal con número de 
registro de padrón de proveedores en trámite y no 
presenta acta constitutiva nii su identificación tal como 
se solicita en bases. 

- No presenta formato Art. 32D 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta walidez al acto y/o a la misma, al e,istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SES1ÓN ORDINARl.4. 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

- Presenta Constancia de Situación Fiscal con fecha del 09 

de noviembre del 2021 y en las bases se solicita con 3 
meses anteriores a la fecha de presentación de 
propuestas. 

- No Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

- No Presenta Opinión del cumplimiento en materia de 
Seguridad Social. 

- No Presenta Constancia de situación fiscal sin adeudos 
(lnfonavit). 

- Copia simple del registro ante la Secretaría del Trabajo 
Federal donde se acredita para el manejo de personal, 

conforme a lo establecido en las bases de la presente 
licitación. 

Lo5 licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se '11Uestran en el siguiente cuadro: 

AERO ELITE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de bs Integrantes del Comité de Adqui5,ciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al e:xistir 
otrcs medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARl.4 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

--Arrendamiento de Transporte (Sin ISR) del 
helicoptero para combate de incendios Servicio 
forestales por 90 días o 180 horas, 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

SUBTOTAL 
!.VA 

TOTAL 

$ 15,516,000,0~ $ 15,516,00Cl,00 

$15,516,00(,,00 
$2 482,56(,00 

$17,398,560,00 
!:!:tamos de acuerdo en acepta el periodo de 90 días o 180 horas, lo que suceca 

primero, ~ue van a partir de la fecha indicada por la convocante, posterior a la fecha 
c:e fallo de la presente licitaci<>n, de acuerdo a los requerimientos técnr-:os de la 

presente licitaci?n, en caso de ser licitante ganador. 

Mi ' epre;entada esta de acuerd;, en garantizar el tiempo de servicio con el máxi-no 
de disponibilidad de acuerdo al periodo establecido por la convocante que va~ 

partir de la fecha indicada por la convocante, durante un periodo de 90 días o 130 
horas, lo que suceda :,rimero, en caso de ser licitante ganador 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluaciór realizada por parte de la Coordinación Cenera! ~e 
Frotec:ión Civil y Bomberos aascrita a la Secretaria del Ayuntamiento nediant~ 

of.cio 2850/6682/2022, 
• Cumple con lo establecido en las bases de la presente licitación, 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Cr.nte. Ignacio Aguilar Jiménez Coordinador de Protección Civil y Bomberos 

Graciela de Obaldía Esca ante Secretario del i!\yuntamiento 

Mediante oficio de análisis técnico número 2850/6682/2022 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
corsideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

AERO ELITE ACAPULCO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $17,998,560.00 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 20:;:2_ 

La fa lta de firma de alguno de l::is Integrantes del Comité de Adqu is ciones, no resta val idez al acto y/o a la misma, al existir 
otrcs medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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Servicio 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Aero Elite 
Acapulco, S.A. de Bell 205 UH-!H Plus 

Arrendamie1to de Transporte (Sin ISR] del c.v. 
helicóptero :iara combate de incendios 
forestales por 90 días o 180 horas. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

$ 15,516,000.00 $ 15,S'.6,000,0f 

SUBTOTAL $ 15,5)6,000.0C 

LV.A. $ 2,482,560.0C 

TOTAL $ 17,9~8,560.0C 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orde'l de compra /pedido posterior a la emisión del 
fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico :ior parte 
de ia convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden 
de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa 
o e, su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites admiristrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás rela:ivos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesion Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis,ciones, no resta 'Validez al acto y/o a la misma, al e<istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESiÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Ed'llundo Antonio Amuti:> Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Ramón Alejandro Valdez 
Vil ,a nueva, adscrito a la C:>ordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Ramón Alejandro Valdez Villanueva, adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bo'llberos, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de 
Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglame-ito de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se rnmete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los proveedores 
Aero Elite Acapulco, S.A. DE C.V.,los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levartando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presente 

Número de Cuadro: 02.0L.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200107 RONDA 2 
Área Requirente: Direccién de Pavimentos adscrita 2 la '.'.:oordinación General de Servicios Mu-iicipales. 
Objeto de licitación: Mezcla asfáltica caliente tipo SMA 

Se pone a la vista el expeciente de donde se desprende o siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Vise, S.A. de C.V. 

2. ARO Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V. 
3. Asfaltos Guadalajara, S.A.P.I. de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria cele.brada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

ARO Asfaltos y Riegos de Occidente, 
S.A. de C.V. 

De acuerdo con el registro al 
m:>mento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 2. 

Asfaltos Guadalajara, S.A.P.I. de C.V. 

De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número l. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante tabla comparativa y 
oficio No. 1690/2022/113, 

Licitante No Solvente, 

Considerando el análisis de los documentos, el resultado 
es el siguiente: 

- Su propuesta económica sobrepasa del presupuesto 
con el que cuenta la Dependencia para el proceso de 
licitación. 

De conformidad a la evaluadón por parte de la Dirección 
de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante tabla comparativa y 
oficio No. 1690/2022/113, 

Licitante No Solvente, 

- De acuerdo al análisis elaborado en el en el laboratorio, 
se desprende que la muestra No cumple con las 
especificaciones solicitadas en las bases. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

VISE, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesién Ordinaria cele:,rada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta ;alidez al acto y/o a la misma, al existir 
otro; medios que respaldan las :leterminaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARlil. 

Mezcla asfáltica caliente tipo SívA 

Tiempo de Entrega 

Garcntia 

Observ.-ciones 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

SUBTOTAL 
l,V.A. 

TOTAL 

Tonelada 

Responsable de la evalua:ión de las proposiciones: 

! Nombre 

15 días 

3 años 

30,367,491 00 

$30,367,491.00 
$4,858,798.56 

$35,22E,289,56 

Os acuerdo con el registro al momento de entregar la nuestra 
!e corresponde el Nlimero 3, 

[!e conformidad a la evaluación por parte de la Direcci6n de 
ravimentos adscrita a la Coordinación Genera! de SeNicios 

Municipales mediante tabla comparativa y oficio No. 
1690/2022/113, 

licitante Solvente, 
Considerando el análisis de los documentos, e! resultado es el 

sígufonte: 
+ Cumple con la documentación solicitada en las baoes. 
• De acu!!rdo .;I análisis e!aborndo en d laboratorio se 

desprende que !a muestra cumple con las e~pecíficadones 
solicitadas en las bases. 

SE ANEXA TABLA COMPARATIVA PARA SU MAY~ 
APRECIACIÓN. 

Cargo 

Mario Humberto Valerio Langarica Director de Pavimentos 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordin2dor General ce Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1690/2022/113 

De conformidad con los :riterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pene a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

VISE, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $35,226,289.56 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de os Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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1 12,950 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Tonelada Mezc!a asfáltica caliente tipo SMA Vi~e, S.A. de C.V. Vise 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

$ 2,344.98 $ 30,36~,491.0C 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

$ 30,367,491.0C 

$ 4,85E,798.SE 

$ 35,226,289.SE 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión del 
fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificació, vía correo electrónico por parte 
de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la ort:len 
de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin neces,dad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en ;;!I acta constitutiva de la emp·esa 
o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguh1iento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundament::i en lo dispuesto por los a·tículos 107, 108_ 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratacién de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria cele~rada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adauisiciones, no resta walidez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinacio1es de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARI.A 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Eamundo Antonio Amubo Villa, representante supleme del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopar, Jalisco, se '50mete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquis'ciones a favor del prove2dor Vise, 
S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.04.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200109 RONDA 2 
Área Requirente: Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Mezcla asfáltica caliente densa. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Vise, S.A. de C.V. 
2. ARO Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V. 
3. Asfaltos Guadalajara, S.A.P.I. de C.V. 

Los licitantes cuyas propcsiciones fueron desechadas: 

Vise, S.A. de C.V. 

De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 3. 

De conformidad a la evaluadón por parte de la Dirección 
de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante tabla comparativa y 
oficio No. 1690/2022/114, 

Licitante No Solvente, 

Considerando el análisis dellos documentos, el resultado 
es el siguiente: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Ses,ón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de os Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta; validez al acto y/o a la misma, al existir ¡ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. l,,----· 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Asfaltos Guadalajara, S.A.P.I. de C.V 

De acuerdo con el registro al 

momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 1. 

- Su propuesta económica sobrepasa del presupuesto 

con el que cuenta la Dependencia para el proceso de 
licitación. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 

Servicios Municipales mediante tabla comparativa y 
oficio No. 1690/2022/114, 

Licitante No Solvente, 

- De acuerdo al análisis elaborado en el laboratorio, se 
desprende que la muestra No cumple con las 

especificaciones solicitadas en las bases. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

ARO ASF LTOS Y RIEGOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria cele:Jrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta .validez al acto y/o a la mism.;, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Mezcla asfáltica caliente densa 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOTAL 

Tonelada 10,800 1,518.00 

1 dias naturales 

3 años 

~~ 
16,394,400.CO 

$~,394,40'.l.OO 
S2,6a,1~.oo 

$'.l'.9,017,S~.OO 

De ac ,erdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde ~I Número 2, 
De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de Pavimentos acscrita a 1., 

Coc:-dinación General de Servtcios Municipales mediante tabla comparativa¡ oficio m. 
1690/2022/114, 

Licitante Solvente, 
Considerando el análisis de los documentos, el resultado es el siguieAte: 

-Cumple con ;a documentación solicitada en las bases. 
- De acuerdo al análisis elaborarlo en el laboratorio, se desprende que la mue;tra cumple 

con las es¡:ecificaciones solicitadas en las bases. 

SE ANEXA TABLA COMPARATIVA PARA SU MAYOR APRECIACIÓN. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mario Humberto Valerio Langarica Director de Pavimentos 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1690/2022/114 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar e, mejores condiciones se po"'le a 
consideración por parte del área requirente la adjud icación a favor de: 

ARO ASFALTOS Y RIEGOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., POR UN MOTO TOTAL DE $19,017,504.00 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesi:Sn Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 20~2. 
La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Mezcla asf.3ltica ARO Asfaltos y Rlegos oe 
caliente densa occidente, S.A. de CV. 

ARO Asfaltos 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

$ 1,518.00 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

$16,394,400.00 

$ 16.394,400.00 

$ 2,623,104.00 

$19,017,504.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra f pedido posterior a la emisión del 
fallo. 

El ::iroveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte 
de la convocante (por el personal autorizado para este fn) para la recepción firma y entrega de la orden 
de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá si'l -iecesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a :a proposición inicialmente adjudicaaa no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firnado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa 
o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites admi-iistrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

To:Jo esto con fundamento en lo dispuesto por los artísulos 107, 108, 113, 119 y demás relctivos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratac ón de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de 1os Integrantes del Comité de Adqui,iciones, no resta validez al acto y/o a la misrra, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los lntegra1tes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adq¡1isiciones a favor del proveedor 
Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 04.04.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200111 RON DA 2 
Área Requirente: Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Mezcla asfáltica en fria, presentación a granel mezcla asfáltica en fria, 
características que debe cumplir la mezcla asfáltica (Densa) con aditivo mejorador de adherencia asfalto
pétreo para ser empleado en mantenimiento en fria (A granel). 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Vise, S.A. de C.V. 
2. ARO Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V. 
3. Asfaltos Guadalajara, S.A.P.I. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Vise, S.A. de C.V. 

De acuerdo con el registr::i al 
momento de entregar la -nuestra le 
corresponde el Número 3. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 

Servicios Muni:ipales mediante tabla comparativa y 
oficio No. 1690/2022/115, 

Licitante No Solvente, 

La pcesente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria cele~rada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta ;alidez al acto y/o a la misma, al existir 
otro; medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARl.4 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

ARO Asfaltos y Riegos de Occidente, 
S.A. de C.V. 

De acuerdo con el regist~o al 

momento de entregar la muestra le 

corresponde el Número 2. 

Considerando el análisis defos documentos, el resultado 
es el siguiente: 

- Su propuesta económica sobrepasa del presupuesto 
con el que :::uenta la Dependencia para el proceso de 
licitación. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales mediante tabla comparativa v 
oficio No. 1690/2022/115, 

Licitante No Solvente, 

- De acuerdo al análisis elaborado en el laboratorio, se 

desprende que la muestra No cumple con las 
especificaciones solicitadas en las bases. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

ASFALTOS GUADALAJARA, S.A.P.I. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La fa lta de firma de alguno de 1-Js Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otrcs medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Mezcla asfáltica en frio, presentación .1 grnnel mezcla asfáltica en írio, 
características que debe cumplír la muela asfáltíca (densa) con qditívo 

meíoradorde adherencia asfalto-pétreo para ser empleada en 
mantenimtentocn fria (a granel}. 

Tiempo de Entrega 

Garantia 

Obervaciones 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOT,\l 

Tonelada 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Mario Humberto Valerio Langarica 

1,384 1,899.80 s 3,579,221:0 

S~,579,223.;Q 
$Si2,ó7S.71 

S•,151,89&.91 
Lft6. Sltío, p-e-.iiamenle solídlado, segúrn cromograma de lrah.ajo de su 

Municipio. 

3 Años en base a la buena aplkac.ión, y está sujeta :a revisión ya quC' nosotros ~o 
aplicaremos dicho producto. 

De acuerdi;> con el registro al momento de entregar la mutotra le 
corresponde el Número 1, 

De<.:onformidt11da la evaluación por parte de la Dirección de P.wirrento~ 
ad.se rita a la Coordinación General de Servicios Municipales mec:iante tabJ; 

comparativa y oficio No. 1690/2022/115, 
UcHante Solvente, 

Considerandod análisis de los documentos, el resultado es el :..igulente: 
- Curr¡ple con la documentación solicitada en las b.ises. 

- De acuerdo 21 análisis elaborado en el laboralorío
1 
se desprerde que la 

muestra CL mple con la!I especifkacíones solicitadas en las !:las es. 

SE ANEXA í ABlA COMPARATIVA PARA SU MAYOR APRECIKIÓN. 

Cargo 

Director de Pavimentos 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coord:na::lor General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1690/2022/115 

De conformidad con los criterios establecidos en bases. al ofertar er mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

ASFALTOS GUADALAJARA. S.A.P.I. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $4,151,898.91 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celeb rada el 10 de marzo del 2022. 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adauisiciones, no resta ,validez al act o y/o a la mism a, al e,:istir 
otm; medios que respaldan las determinaciones de los lntegran:es del Comité de Adquisiciones. 
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1 1,884 

ACTA DE LA CUARTA SES1ÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE Ml\RZO DEL 2022 

Mezcla asfáltica en frio, presentación 
a granel mezcla asfáltica en frio, 
características que debe cumplir la Asfaltos Mezcla Asfáltica 

Tonelada mezcla asfáltica (densa} con aditivo Guadaajara, Premium $ 
mejorador de adherencia asfalto- S.A.P.L ::le C.V. ..Strabe·· 

pétreo para ser empleada en 
mantenimiento en frío (a granel). 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

1,899.80 

SUBTOTAL 

LV.A, 

TOTAL 

$ 3,579,223.20 

$ 3,579,223.20 

$ 572,675.71 

$ 4,151,B98.91 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión del 
fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico ::ior parte 
de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden 
de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firrrado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa 
o en su defecto cualquier ::iersona que cuente con peder notarial correspondiente. 

El érea requirente será la responsable de elaborar les t·ámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondie,te. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los 2rtículos 107, 108, 113, 119 y demás rela:ivos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

EdMundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adqu•siciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamerito de Compras, Enajenaciones y 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad~uiS1Ciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al e<istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los lntegran:es del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
ap•obación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
Asfaltos Guadalajara, S.A.P.I. DE C.V., los que estén :>orla afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integraTJtes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 05.04.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200030 
Área Requirente: Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

Objeto de licitación: Herramientas menores, necesarias para el correcto funcionamiento del p·oceso de 
sacrificio animal dentro del rastro Municipal. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V. 
2. Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. 
3. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. 
4. Cartuchos Jarvis, S.A. de C.V. 
S. Grupo Ferretería Calzada, S.A. de C.V. 
6. Cadeco, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Proveedor de Insumos para la 
Construcción, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente Posterior al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, se detectó por parte del área 
convocante que el licitante 

Presenta de manera extemporánea: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 20~2. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otrcs medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZ'J DEL 2022 

- Constancia CFDI del pago del impuesto sobre nómina del 
estado. 

El licitante nresenta pago del mes de diciembre, con fecha del 
18 de enero 2022. 

Nota: Cabe mencionar que las cantidades plasmadas y las que 
se indican en el anexo 5 del :licitante, no corresponden toda 
vez que el mismo no cotiza las cantidades solicitadas en Junta 
de Aclaraciones. 

Polirefacciones de Occidente, S.A. de Licitante No Solvente: 
c.v. 

Ferreaceros y Materiales de 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Ccrtuchos Jarvis, S.A. de C.V., 

Precios NO convenientes en las partidas 3, 8, 11, 12, 13 Y 16 
con forme al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicio 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en la partida 6 el 
proveedor no lo cotiza la marca requerida en las bases. 

Licitante No Solvente: 

Precios NO convenientes en las partidas 8, 11, 12, 15, 16 Y 19 
con forme al Artículo 71 de la Ley de Compras 

Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicio 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En la partida 15 no cotiza el artículo como es requerido en las 
bases, siendo lo solicitado, pala de plástico, mientras el 
proveedor cotiza pala con mango fabricado de madera. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, se observó no cumple técnicamente. 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta 'Validez al acto y/o a la misma, al e,istir L otros medios que respaldan las determinaciones de los Integra mes del Comité de Adquisiciones. ~ -
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

No presenta: 

* Documento de cumplimiento de obligaciones fiscales, art 
32-D con opinión positiva. 

* Constancia de Situación Fiscal con un máximo 3 meses ::le 
emisión. 

* Constancia CFDI del pago del impuesto sobre nómina del 
estado. 

* Opinión del Cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de Seguridad Social, en opinión positivo. 

*Constancia de situación fiscal sin adeudos en materia de 

aportaciones patronales emitida por el lnfonavit y enteros de 
descuentos vigentes. 

Grupo Ferretería Calzada, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, se observó no cumple técnicamente. 

No presenta: 

* Documento de cumplimiento de obligaciones fiscales, art 
32-D con opinión positiva. 

* Anexo 8 Carta Retención 5 al Millar. 

*Constancia de Situación Fiscal con un máximo 3 meses ae 
emisión. 

*Constancia CFDI del pago del impuesto sobre nómina del 
estado. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesién Ordinaria cele~rada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta ¡1alidez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las :leterminaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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mm 

Cadeco, S.A. de C.V. 

ele Acuerdos det 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

*Opinión del Cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
Seguridad Social, en opinión positivo. 

*Constancia de situación fiscal sin adeudos en materia de 
aportaciones patronales emitida por el lnfonavit y enteros de 
descuentos vigentes. 

Nota: Cabe hacer mención que el licitante presenta los 
siguientes documentos de manera poco legible: Formato 32-
D, Anexo lA y Anexo 5. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se detectó por parte del área convocante que 
el licitante, 

Presenta de manera extemporánea: 

- Constancia CFDI del pago del impuesto sobre nómina del 
estado. 

El licitante presenta pago del mes de diciembre, con fecha del 
19 de Enero 2022. 

Los licitantes cuyas propo5iciones resultaron solventes son los que se muestran en el sigu iente cuadro: 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. 
DEC.V. 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celeprada el 10 de marzo del 2022. 
La fa lta de f irma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta wal idez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respa ldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquis iciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Guillermo Jiménez López Cirector de Rastro Municipal 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coord nador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1630/0082/22 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pene a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte oel acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no reste validez al acto y/o a la misma, al existir 

/ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de A:Jqui()es. ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

POUREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 844,409.24 

1 •t 

53: Píeza CUchmo vicrorina 55203.20 Potirefacior,es de Occidente, SA de C.V. Victorinox 535.00 

,o Pieza Afilador de cu chiles victorinnx 7.871$ Polireta,:iones de Dccidanre, S.A.de CV. Vv.:torinox 413.00 

10 ?ieia Pico con mengo ,ancho para inspección medica ?olirefaciones de Dcc!dente, S.A. de C.V. BSC 3SO.OO 

35¡ Pim 
Ga'1(hO conpo!ea p/el prom,núento de bov,nos punta ,noxid,ble, 

?cfiref.c:iones de Occidente, S.A. de C.V. Nacional 895.00 perno reforzado, solera templada 

lt 26 Pieza carretili, de m;t,JI, 11,nt, ir,,ponch,ble, uso rudo ?olirefac:iones d, Occidente, 5.A.d, C.V Trupcr 980.00 

14 Pieza Pinza pelacablfüle 9" 0oiirefac:ioncs de Occidente, S.A. de C.V Truper 115.00 

!S 20 Pie¡a Pala palas deplá;tioo ?olirefac:iones de Occideme, S.A.de C.V' Truper 1,200.00 

17 10 ?im Soga para !azaro; 11 metr0.1cal 11mm Polirefacdones de Oaidente, S A. de C.V Malish 570.00 

19 Juego Cincel cinceles d, 7 punzones botadores r"tus47 a Pclirefacdones deüaideme, S.A. de C.V ProAlte 317.00 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

m,m.m 

8A50.00 

i,soo.m 

319,515.CO 

25,480.CO 

625.00 

14,000.l:J 

5,700.00 

634.00 

717,939.0'.l 

116,470.14 

844,409.1'! 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cua rta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicion es, no resta'Validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medies que respa ldan las determinaciones de los Integrantes :Jel Comité de Adquisiciones. 

Página 26 de 66 



ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZCl DEL 2022 

FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $124,307.92 

¡ 300 Pieza Chaira v1clorir ox 5710-250 Ferreacer,s y Materiales de Guadalajara, 
Victorinox $ 314.92 $ 94,476.00 S.A. de C.V. 

J. 10 Pieza Cuchilla desgmadora cacha de madera cuchilla de serrote Ferreacerns y Materiales de Guadalajara, 
Nacional $ 598.00 S 5,980.!J0 S.A.de C.V. 

9, 4 Pieza 
Carretilla tipo 6 ft3 de poliuretano, llanta inponchable Ferreacer~,s y Materiales de Guadalaj~ra, 

Truper $ 1,299.SO $ S,198JO reforzada, uso rudo S.A.deC.V. 

12 20 Pieza Rodillo para e¡terior rugoso Ferreacerc•s y Materiales de Guadalajara, 
Éxito $ 39.00 S 780.10 S.A. de C.V. 

¡¡ Juego 
Cincel corte en fria cinceles corte fria 7 piem, estuche de Ferreacem y Materiales de Guadalajara, 

Urrea $ 364.00 $ 728.10 vinil 86b S.A.de C.V. 

SUSTOTAl l07,16WO 

!.V.A. s 17,14ó.32 

TOTAL 124,307.92 

PARTIDAS SIN ASIGNAR 

6 10,370 Pieza Tiro verde tire verde para pistola cash calibre 22 marca 
Sin Asignar $ jarvis código 1176007 

8 3 Pieza Diab!o de ca~a diablito uso rudo Sin Asignar $ 

11 25 Pieza Brocha de 2" Sin Asignar $ 

12 20 Pieza Brocha de 4" Sin Asignar 

Manguera fabricada en 3 capas, franjas anti-torceduras 
16 6 Pieza con reíuerzo tejido resistente a alta presión sin Sin Asignar $ 

conexiones de 100mts e/u 

SUBTOTAL $ 
I.VA $ 

TOTAL $ 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria cele!:Jrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad~uisiciones, no resta ,validez al acto y/o a la misma, al e•istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrarles del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SES ÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Nota: Se sugiere dictaminar el fallo a favor de los licitantes solventes, es decir: POLI REFACCIONES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. las partidas: 1, 4, 5, 7, 10, 14, 15, 17 y 19 y FERREACEROS Y MATERIALES DE 
GUADALAJARA, S.A. DE C.V., las partidas 2, 3, 9, 13 y 18. 

Ca:Je mencionar que existe empate técnico en la cotización de la partida 14 entre de los icita1tes: 
POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V., conforme al Artículo 49, fracción 1, de la Ley de Compras G;bernamentales, Enajenaciones y 
Co1tratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,. misma que bajo el criterio de 
desempate, es que se asigna a POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, 5.A. DE C.V., al hacer constar su 
aceptación a la retención de su aportación del cinco al millar. 

Asimismo, correspondiente a las partidas 6, 8, 11, 12 y 16 al no ser cotizadas correctamente p:ir ningún 
proveedor en la marca y/o características solicitadas o por no encontr;irse dentro del presupuesto ::Je la 
media del estudio de mercado conforme al art 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estadc de Jalisco y sus Municipios, se declaran desiertas, 
po· lo que se solicita se inviten a una siguiente ronda sin concurrenci;; de comité, haciendo hincapié en 
la necesidad que esta Dirección tiene de contar cori las herramientas descritas en las par:idas 
anteriormente señaladas. para el pleno y correcto funcionamiento del proceso de sacrificio animal 
dentro del Rastro Municipal. 

La ::onvocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión del 
fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico ;:¡or parte 
de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la o·den 
de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segun:Jo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en,el acta constitutiva de la empresa 
o e1 su defecto cualquier :Jersona que cuente con poder notarial correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta 5esi1n Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de l:Js Integrantes del Comité de Adquis ciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

El área requirente será la responsable de elaborar los t~ámites administrativos correspondientes para 

sol icitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondierite. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del PresiderJ te del Comité de Adquisiciones, 
corienta de conformidad con el artículo 24, fracción VI del Reglamento de Compras, Enajenadores y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 

aprobación de fallo por parte de los integrantes del C'.:>mité de Adquisiciones a favor del p~oveedor 

Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V., Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. y las 
partidas 6, 8, 11, 12 y 16, se inviten a una siguiente ronda sin la concurrencia de Comité de 
Adquisiciones, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Nú'llero de Cuadro: 06.04.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101864 enlazada a la requisición 
202200208 

Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Serv cios 
Municipales. 

Ob1eto de licitación: Recolección de residuos biológicos infecciosos transportación y disposición final de 
res,duos biológicos infecciosos (Animales muertos) 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Solam, S.A. de C.V. 
2. Medam, S. de R.L. de C.V. 

Los licitantes cuyas prop siciones fueron desechadas: 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 e marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis iciones, no resta rva lidez al acto y/o a la misma, al e><istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Solam, S.A. de C.V. 

Medam, S. de R.L. de C.V. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

LICITANTE NO SOLVENTE, 

Posterior al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, se detectó por parte del área convocante 
que el licitante: 

* Presenta una propuesta económica inferior al 40% del 
techo presupuesta! asignado conforme a la media de la 
investigación de mercado, por lo no cumple conforme a, 
Art. 71 numeral 1 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisto y sus Municipios. 

LICITANTE NO SOLVENTE, 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se detectó por parte del área convocante 
que el licitante: 

* Presenta una propuesta económica inferior al 40% del 

techo presupuesta! asignado conforme a la media de la 
investigación de mercado, por lo no cumple conforme al 
Art. 71 numeral 1 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

Ninguna proposición fue solvente 

Nota: De conformidad a la evaluación realizada posterior a la presentación y apertura de propuestas el 
día 25 de febrero de 2022, realizada por parte del Área Convocante, la Dirección de Adquisiciones, misma 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de bs Integrantes del Comité de Adquis ciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SES,ÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

que refiere en esta Tercer Ronda se recibieron un total de 2 propuestas presentadas, de las cuales 
ninguna cumple económicamente. Por lo que en términos del artículo 71 numeral 1 de la ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda 
vez que las propuestas económicas presentadas resul:an inferiores al 40% respecto de la 11edia de 
precios que arroja la investigación de mercado, es que procede a decl;irarse desierta. 

En razón de lo antes expuesto la requirente solicita el cambio a la in\/estigación de mercado, toda vez 
que las condiciones y precios de los mismos han cambiado al superar llos 60 días naturales, por ser esta 
una licitación enlazada al proceso 202101864, mismo que fue declarado desierto en reiteradas ocasiones 
po- no contar con un mín mo de dos propuestas susceptibles de anali?arse técnicamente. Por lo que, al 
prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes, y conforme al Artículo 13, numeral 3 BIS, Fracción IV 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciór de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios es que la requirente solicita se declare desierta cicha licitación y se proceda a la 
cancelación para efectos de que sea realizada una nueva investigación de mercado y licitaci:Sn. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
sol'cita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Sergio Pantoja Sáncrez, adscrito 
a la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Sergio Pantoja Sánchez, adscrito a la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coo·dinación 
Ge'leral de Servicios Municipales, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del 
Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Ad~uisicicnes, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VI' del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se sorrete a su resolución para que se 
declare desierta dicha licitación y se proceda a la cancelación para efectos de que sea realizada una 

nueva investigación de r,ercado y licitación, los qJe estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité preser.tes 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis ciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZ'.) DEL 2022 

Número de Cuadro: 07.04.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Coriité: 202200100 
Área Requirente: Dirección de Administración adscr:ta a la Coordinación General de Administraci::ín e 
Innovación Gubernamental. 

Objeto de licitación: Re:Jaración de unidades pertenecientes a dependencias Municipales, c'.lmo 
prevención para temporal de estiaje e incendios forestales. 

Se oone a la vista el expeciente de donde se despren:Je lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Cristina Jaime Zúñiga 

2. Paulo Cesar Fernández Rojas 
3. María Vanessa Jurado Belloc 

4. Ingeniería Metálica y Maquinaria Mexicana, S.A. de C.V. 

S. Hidráulica y Pailería de Jalisco, S.A. de C.V. 
6. Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V. 
7. Multillantas Nieto, S.A. de C.V. 

8. Miguel Osear Gutiérrez Gutierrez 
9. Rehabilitaciones y Servicios R&S, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas 

Cristina Jaime Zúñiga Licitante No Solvente, 

Partidas 4, 7, 11, 12, 13, 20, 24, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 37, 
41 y 44: Las propuestas económicas presentadas se 
encuentras por encima del 10% de la media de la 
investigación de mercado. Artículo 71 de la Ley de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco. 

la p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta éesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 202.2. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis,ciones, no resta ,validez al acto y/o a la misma, al e<istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los lntegran:es del Comité de Adquisiciones. 
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Paulo Cesar Fernández Rojas 

María Vanessa Jurado Belloc 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE 11/'ARZO DEL 2022 

Partidas 5 y 14: Punto 2 del Anexo 1. Cotización. El 
proveedor no cotiza la totalidad de las reparaciones 
detectadas er, la visita de diagnóstico. 

Licitante l\o Solvente, 

Partidas 11 y 12: Las propuestas económicas presentadas 
se encuentras por encima del 10% de la media de la 
investigación de mercado. Artículo 71 de la Ley de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco. 

Partidas 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 28, 30, 31, 32, 33, 34 y 
35: Punto 2 del Anexo 1. Cotización. El proveedor no 
cotiza la totalidad de las reparaciones detectadas en la 
visita de diagnóstico. 

Licitante No Solvente, 

Partidas 3, 4, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 
~2~~2~~3~3~3~3~3~3~~3~~~G 
y 44: Las prop;;iestas económicas presentadas se 
encuentras por encima del 10% de la media de la 
investigación de mercado. Artículo 71 de la Ley de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco. 

Partidas 1, 2, 5, 8, 10, 15, 17, 22, 25, 27, 36 y 43: Punto 7 
del Anexo 1. Personal capaditado: El licitante presenta 
un listado del personal con el que cuenta, señalando su 
especialidad (folio 000634) sin embargo de la 
documentación entregada ro se desprenden las 
capacitaciones con las que cuentan en materia de 
motores a diésel. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Acquisiciones, no resta.validez al acto y/o a la misma, al existir 
/ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZ'.) DEL 2022 

Ingeniería Metálica y Maquinaria 
Mexicana, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente, 

Partidas 2, 3, 4, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
~2,2~~2~~3~3~3~3,3~3~3~~~~ 
41, 42 y 44: Las propuestas económicas presentadas se 
encuentras por encima del 10% de la media de la 
investigación de mercado. Artículo 71 de la Ley de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco. 

Partidas 2S y 27: Punto 2 del Anexo 1. Cotización. El 
proveedor no cotiza la totalidad de las reparaciones 
detectadas en la visita de diagnóstico. 

Hidráulica y Pailería de Jalisco, S.A. de Licitante No Solvente, 
c.v. 

Llantas y Servicios Sánchez Barba, 
S.A. de C.V. 

Multillantas Nieto, S.A. de C.V. 

Partidas 3, 4, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 20, 21, 24, 30, 31, 
32, 33, 3S, 37, 41 y 44: Las propuestas económicas 
presentadas se encuentras por encima del 10% o 40% 
por debajo de la media de la investigación de mercado. 
Artículo 71 de la Ley de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco. 

Licitante No Solvente, 

Partidas 11, 13, 18, 19, 32, 33, 34, 36, 37, 38 y 39: Las 
propuestas económicas presentadas se encuentras por 
encima del 10% o 40% por debajo de la media de la 
investigación de mercado. Artículo 71 de la Ley de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco. 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó que: 

La peesente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta walidez al acto y/o a la misma, al e<istir 

/otras medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESl'.JN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

- No presenta CFDI, solo presenta comprobante de ::,ago 

emitido por la Secretaría de Planeación, Administración 

y Finanzas, esto respecto al pago del Impuesto sobre 
Nómina. 

Miguel Osear Gutiérrez Gutierrez Licitante No Solvente, 

Partidas 7, 9, 10, 11, 12, 13, 116, 19, 20, 21, 23, 24, 27, 30, 
31, 32, 33, 34, 37, 39, 40, 41,y 44: Las propuestas 
económicas presentadas se encuentras por encima del 
10% o 40% por debajo de la media de la investigación de 
mercado. Artículo 71 de la Ley de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco. 

Partida 15: Punto 2 del Anexo l. Cotización. El proveedor 
no cotiza la totalidad de las reparaciones detectadas en 
la visita de diagnóstico. 

Rehabilitaciones y Servicios R&S, S.A. Licitante No Solvente, 
de C.V. 

Partidas 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 19, 20, 26, 30, 31, 32, 33, 34, 
37, 41, 42 y 44: Las propuestas económicas presentadas 
se encuentras por encima del 10% de la media de la 

investigación de mercado. Artículo 71 de la Ley de 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuacro: 

Se presenta tabla en Excel 

Resnonsable de la evaluación de las proposiciones: 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celeprada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta walidez al acto y/o a la misma, al existir ¡ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Nombre 

Dialhery Diaz González 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Cargo 

Directora de Administración 

Edmundo Antonio AmJtio Villa Coordinador General de Administración e Innovación 
Guberramental 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/168/2D22 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar e, mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

HIDRAULICA Y PAILERIA DE JALISCO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 3,476,462.00 

16 

11 

26 

" 
" 

JS 

s~r,idn ~:/:,::;•~~;~;r;;~;:::;;,;:z,::
1~:;:~:i;;:';1;~;i::;;~:;1;:::~~:';~):~~~'.:,~.'.'.

1!~',,:;::·'·· wrv.,\, Hid•a~fo; y raeletia d~ jaílt-to, S.A. dn C.V L'ls 1r.1e;frnadl.1~n ~u rmpuMl,1 
Sm.,to c'e ml'lle;;,.·~o:; :;ri,cnf.-v\-/o co1es:ti;t1. !:,oróa\iOJ 2~!.ll "r;.C:o ~t ¡!·,;¡¡&:, v iJbri,:¡"''· 

~r•ido '""'b ~ d~ wp,;11~ ~~ rao.,a, d,tur ,c,wm;fl, rqurm e,:ribx 1,~wos. frtn~I. clu:,h, falla ~.;:m;,, Hrdroefü:, y P<J!l~riade jdisco, S..',.d.>C.V h!imJnif0:>tod;¡>en ,upropue>IJ 
"'"'·" tMem iy,e ,ro 10, o~ N,•,I. , .. ,k,,,,r 1,.1,.,,m 
Sm ,kl ~• rsa1lec<r.or1, ~<'"'1i,o•;/o w1eW\<l. fo,r.o.-,,rro 1620 ¡er,',cio da ,r oa¡r,n y 'sli<lo:,t,,, 

Sr1~ido c.1·,b.o do born>J do <seo. rep,mioi o, ele',a:!v, di veatJa¡¡ hdo do•ec',o, '"""' ,i,:erra {fe¡;.¡ él •~Ja)y !iidr,¡ulic• y P;;1le1ia de jJli,co, S r,. de C.V !J> n'Joifest.ia¡ en ou propue:;w 
,.1mo1c,a,l:tiooa\.a·~.,,1,,11,ru, 
~r,s.lo <'• ,~_,1,rl1•.erw ¡ue,i•ti•,oyto 'º"t<:Vi'(l. !'cor<imlro !012 see,c:10 te ,1-,,d('> v ;;b,/m.é,,, 

S~t\icio c.,.,,L o ó m,uaco, 1,.,., J>. fi.;;M• acc :• de <N'or. 'e¡;" <'o,·,,,, ,o¿•=~~•~ g.;rml, V1,:c,«i;1,m,, fli(l,,,~lir_, y Poek1i~ de j,lll\tC, S.A. df f.. V, lno m,n;fo,u:1a1 en $U propuf>!~ 
c.,mt o ,t·ornr.«>!,._,:qai> ciQ,, :J, "'"!~• ,dicio1,', v,·:w IJ¡lfo"t" 
5'f'J.do "" m,'lla~:mi,•t~ wc·,er1l>o\·/o c~·111fot1, é(or-Oe>ko 3l11i ,_,,r;,c\o ó• ,f oa,Kl"I y lab1icJc.>' 

5er,ido camlu e, ,._c;,(."éi::, t~ .l;i<l•, oo~iodc na'1gutia 1>011 éd,:¡;:.,. :,m ~" r,~1c,;1, f,,001. ~"t'MO:!o. Hdr~uk>~ P;úlNi~ de j,1li1co. S.r, .. MC.V !Mn•.1n<fo,1octasen s11propucsta 
,·10<." thlem.,y,,,:10, ,,~.u,ul,, ,1<,w i., 1!4a1.,. 

S'irvh:io ~~::~;1~,;:;~r~\:'~~:.~~';(~~~~;:e\!:~~Ct% E(o1>;,,llc, 
4;s ,..,•,Jo:~<!, ,E,,<ión Y 'abrl,;a:•t<s, hidmufü;~y P.i,l~riJ rle j;;li:r.c,S /1,deC.V. ts1m¡¡e,Jm.1d;~e11 wp,opue~tJ 

Ser,,cto ~• ,,,,,1,err,0°.10 n<e·.,,füay/o ,~~mi·,o. tcof»o,lro 11)77 w>-M dt ~t-,adé>-1 y 'Jb<l<a: ::o, 
S~r.icio c.,.m, tilla :i~ lr,n,..,.:,'~ '"P'•' >,ll1'n a? ó,¡<1!, klm es 6,rml, <"6',mc~. ,hm.r cMrr.a v "'->:"' hidrJdi(JyPoil~ríaM j;¡li1co, S ll rleCV. l•>masil~stadasen supropueMa 

a:i.:,cr,ilta,,b~c,u,r,m. 

Sm1do ~;~;~~i~~;:,~:;:;~1
;/::;:r1;1~,:;;,:;,:;:.~,;1~

1,:;:~~~~:!0~~~~''.!:/,~-t:~·"';;., V i"~•ksc . .!r., flid1~dit,lY Pil~!!,l d~ /Jli\rn, S.A. de f.. V UJ mJ:-.ifrn;,,:,i¡ ~n su pr<>p1,e,tij 

Ser, do óo rnJ'\loc"' or1o oro,;or1leo\'/{> cos«til<l. !:corómla, 11S7 ,,ir,:i<> de ,f,,.,,(1/t, y 1,¡l¡ri(ac.CI'. 
Servido «mb.,, ,~11<to,M. i..,,., ta,e,oo e, o'.~cc, ,o;'.(\CM l'óe"I. er;;tJ»O<>. lc·:o, oe coom!, ("tr(io éo lo-delo H«!ro~ürn•¡ ra:lirlJ M jBfjv:", 5.A, de C.V. l~smJr,fe.;ladasfn ,u pro¡ni~>tJ 

1Jas,rayv,1o,.,e,r,,,1,i 

Sm-irio ¡,:1;/1~;;t~t::::,~;·,:~~;~;;;~:: ~/:~~:.f;~:of~~;:.~:,~e;~;;~.:;t~~~:'.&, V Jb~u:,a!,,, f(¡Jr Julk~,y Poll~ri,i dé j~li;rn, SA d< t.'J, l~s 11!,Wlfoólada, ~n ,u prop1N~W 

Ser,ido ~:~ti:,;~t:,~~~1;;:·;:!~f:,1~;::,"5:~·:~/::~;·;/eci1;'%~10~!; ~::,;:~,1:,;;;:fi~i:/b,;,~,·;,-, hi<l,;;dOI;;: ,¡ PJakriJ M jol;,co, SAde C.V. t,, 1~oeifolwda1 en 1u propuern, 

S.rv'.i" ee r,ast,r,rr ,i·10 ow,ee'.lrny/o c~a,c:,,,-,. [co,-,;o,im J9J6 ""·''° cle ,ro;c;rn v ',b,ica: ;;,, 
~,r,kio "-"'~ :, t, "''"Bu110 di roMhm>e, óel.,okro • .::inhi<> ~! ~,t de dci<h, ch<:a, ci'.t~'"' '/ mntor a:L,rn', Hid,aulit<•¡ PoibiJ M /Jli1co, ~ f~ do ( V t,s rr,~oifost.Jd,15 en su pr¡:,puc1tJ 

,·4fornrcel'a,m. 
Sm c,o (t .,,,,ter.,,.'e~t, a,¡,eo:woy/o C~7«tr,o. ¡,or&,,m 2200 s1e,.,,,, de ,t:-,,,<M y <,brius:óf1, 

S!-r~-ldo ;.'l1b':, ét c.C,:a d,1 "'""'"º'· _.z¡¡ d~ ~-'C <'ol li,w11, ,~,.-i:,co, lo:ts ir c,oml, rn,cor mttrr~ y f.ldrJIJli(:C',' P,,;fo,ia de íoli:ro, S A.MC.V I.Vimlr,ífomd,1scn &uprnpu~st~ 
"lOW d:¡,o;a>, ~:,' ;,arde llor,to¡, 

im ,10 e~ r.:a'llec..e·ori; ~,cwr r,oy/o rMec1rt0, fcon\r,lro JSJ! ,.,,'do <k ,r.acdé<I y cal,rlm ''"º 
Sct1·kio mlnlonf1'1mslo •1 ,;;w.-.J Oc Mfd.rn;est~, 1,v,do Y tn¡rmc!o ée uaWó<, ,,..a,tm, cos\!l o ~e 1ot°'b"""'' Bi,iro~lic.;11 Pailcri~ d~ jcli;(o, S.ii. M C. V. ¡_,~ mo~ifo1tJ0!1 ~n 1u r,rcpu~1ta 

tiamo,wrb:-0 dea<ei:c de ;, c¡Ja ~e di!mat'll, th,c,ec,11,rra~ motor ;;1,(l(lrll. ,·alo·artlel!aatu. 
fo,'do M maolerrr·cr.t~ ""'";-_;;oy/o ,oai,tivn. [co,-,;sti,:o ).,)17 ~ie,:;io d1 ;hJdé>-1 y ,-.,b,lco:·x, 

Sm'icio <r&i~m~, s.,;~e,,,.;,,, <0~,oio é~M 1~ dt- UljlydifmM0•1,d>e,;ar dlt~,r,ymctor id,(iooa~ e;;cw ~~ lf,dr3ulit~t,tPoi1~1fad~ jol<Si:o, S A, deC.V ll.$man1foste~o;en supropue~ta 
ll>r,1,ll, 

S,,.,(lo rle '"Jiltr/t'.,r1C ~rO';e!'l.hot/o coa«ll"'l, Eoor<imko 18¼ ,ee,,cio ([o si >><I('> V iJbrka:.CI', 
Ser.ido erzm.,c~, le:•1 t" ~,r-:t01, ,,_,,,. ,1,tu-.. {!c.,µ •~ ,z,. y eJlesla <• "''°"1 y o,ole< acf,ckoee,l. "-~••' ,:. Hidr,1u~G<I( Pail~,ia d~ í•íl~to, S./l da C.V Le.smac,fc.itedas Q'1 su propuesta 

l]Jo\,11. 

m,000.00 195.000.1"0 

;~s,tmoo 153,f.ffiofJ 

179,800.00 179,800.(~J 

199,700.00 199,700.(,J 

106,SOO.OO l%,SOO.C<l 

228.000.00 228.C«l.C·, 

168,000.00 l6a,OOO.C·:l 

219,000.00 219,001(•) 

139,~00.0!l B9,SOOC<J 

173,000.00 173,0CO.OJ 

1'-3,&00,úO 1,13,600.(lJ 

ga,200,00 148,200.GJ 

15&,0CO.t'O 1~&,tx.uo 

195,0(().(l<) ¡g5,cmc:> 

168,7~.oo 168,7$0,0 

Wl,000.01) 1S9,CCO.U 

159,900.00 159,SCO.O 

)UilTOTAl 5 2,9%,'l50.0 
I.V.,\. 5 4;r,,sn.ro 

lO!AL $ JN6,~52.o 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La f;,lta de firma de alguno de bs Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes 1el Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

CRISTINA JAIME ZUÑIGA, POR UN MONTO TOTAL DE$ 1,100,49Z.00 

2 Servicio 

Servicio 

15 Servicio 

" Servicio 

Servicio de mantenimiento preventivo 
Económico 2618 checar falla de motor, en encendido, 
servicio de afinación y lubricación, falla de medidor de KM, Y 
de diésel, revisJr cisterna y su motor adicional, valorar las 
llantas, 
Servicio de mantenímíento preventivo y/o correctivo. 
Económ!co 2261 checar falla de motor, radiador, servicio de 
afinación y lubricación, falla de medídor de KM,, revisar 
dstl.lma ysu motor adidonal, valorar las llantas. 
Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
Económico 2621 servkio de afinaci6n y lubricación, flecha, 
toma de fuer2a, vákula de e1tadonamiento, fugas ele 
manguera de hidraulico, reparación de dutch, cambio dc 
conc~loncs dc válvula dc frenado, marcador dc aire, luces en 
general, checar cisterna y su motor adicional, valorar las 
lfantas. 
Servido de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
Económico 2249 servíclo dC1 afinación y lubricación, 
reemplazo de plafones traseros, cambio de tapón diésel, 
checar cisterna y su motor adicional, valorarlas llantas, 
Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
Económico 4111 seivicio de afinación y lubricación, frenos 
en general, servicio de carrocerla y ch;;sis, cambio de kit de 
clutch y valorar!!antas. 

Cristina Jaime Zuiliga 

Cristina Jaime Zui\iga 

Cristina Jaime Zuilíga 

Cristina Jaime Zui\lga 

Cristina Jaime Zuñiga 

tas rnJnife>IJdJ> 
en su propuesta 

Las mJnifestadas 
en ~u propue>IJ 

l.as manifestadas 
en su pmpue1ta 

lJI !tl~llífe1tad,1s 
en su propue1ta 

l;is mani!('stad,:¡s 
en 1u prcpue1ta 

MIGUEL OSCAR GUTIERREZ GUTIERREZ, POR UN MONTO TOTAL DE$ 603,664.00 

1 

1 

Serv!do 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
Económii:o 226S servicio de afinación y lubriCilci6n, falla de 
v31vula de paro, rcpardción d!.! sí:'.tC1ma dual, checar cisterna 
y motor adicional, valorar llantas. 

Servido de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
Econ6mico 4103 servicio de afinación\' lubricaci6n, soportes 
de espejos lateral derecho l.! !zquierdo, checar ci&tcma y su 
motor adídona!, valorar las llantas. 

Servicio de mantenfmiento preventivo y/o correctivo. 
Econ6mlco 2987 revisar porque cuando se calienta avienta 
humo negro, servlclo de aíinac16n y lubricaci6n, cambio de 
soportes de s.ispensión y motor, checar mangueras, fugas 
de all'-rn, reparación de! medldor de diésel, checar cisterna y 
su motor adicional, valorar las llantas. 

Servicio de mantenimiento preventívo y/o correctivo. 
Económico 2978 servicio de afinación y 1ubricaci6n, falla de 
transmisión, valorar llantas. 

Mig1,el Osear Gutierrez Gutierr~ Las inJnifestadas 
en w pr11p1w1t,, 

Miguel Osca r Gutierrez Gutierre:. Las 111a11ifestacias 
l:'11 w prupuesta 

Miguel Osear Gutierrez Gutierre=: !;is manif~stacia> 
en su propuesta 

Migue! Osca r Gutierrez Gutlerre~ L;,s rnJnif(•~lJd..>\ 

en su propuesta 

273,410.00 s 273,410.00 

202,010.00 s 202,010.00 

221,800.00 s 221,SOO.CO 

s 141,700.00 s 141,700.CO 

109,780.00 s 109,780,GO 

SUBTOTAL s 948,700.IIJ 
l.V.A. s lSl,792.Cl'J 

TOTAl s 1100,1192.00 

151,690.00 s 1S1,69C.OO 

s 135,450,00 s E5,45C.OO 

s 150,550.00 s 1:0,ssc.oo 

s 81,700.00 s H,70C.OO 

SUBTOTAL s 520,40C.OO 
I.V,A, s 83,264.00 

TOTAL $ 6C3,664.00 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta "alidez al acto y/o a la misma, al e<istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESl:'JN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

LLANTAS Y SERVICIOS SANCHEZ BARBA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 545,501.81 

7 1 

,e 

1 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio de martenimiento preventivo y/o correctivo, 
Económico 223:. rcp;iracJón de dlfcrencia!, sensor de 
árbol de levas, sensor ICP y IPR, reparación de medidor 
de KM., servici::, de afin¡¡clón y lubr!caclón, chet:ilr 
cisterna y su motor adicional, valorar !as llantas, 

Servido <le mantenimiento preventivo y/o correctívo. 
Económico 4104 servicio de afinación y lubricación, 
cambio de anortiguadores, soporte de espejos 
!aterale~, reparación de cisterna y su motor adicional, 
valorar tas llantas. 

Servicio de mantenimiento preventívo y/o correctivo, 
Económico 1975 ravislón y cambío de manguera de 
aceite de motor, servicio de afinación y lubricaci6n, 
rovislón de la trílmmlsión, suspem!ón, revisc1r el 
diferencial, checar manguera de hidrilulico, repar.ir 
luces en genoral, checar c!starna y su motor adiciona!. 

"' llantas y Servidos Sanchez Barba, S.•\, de manifo~tadas en $ 
C.V. su propuesta 

La~ 
U antas y S<:!rvlclos Sanchaz Barbo, S.IA.. de manifestadas 

011 
$ 

C,V. 
su propue5la 

Las 
Llantas y Servicios Sanchaz Barba, S,:i\., de m.:mlfostad<1>en $ 

c.v. su propucs(a 

125,605.06 S 125,605 06 

225,300.45 $ 225,30045 

119,354.67 $ 1l9,354.67 

SUBTOTAL 
J.V.A. 

TOTAL 

$ 470,260.18 
5 75,241..53 

$ 545,SOUn 

REHABILITACIONES Y SERVICIOS R&S, S.A. DE C.V., POR UN MONTO l:OTAL DE$ 802,373.16 

Servido de mantenimiento preventivo y/o correctivo, las 

1E Servicio Econ6míco 2619 reparaci6n de motor, escape y admisión, Rcllabillta.:loncs y Servicios R&S, S.A. de C.V. 1n~nífe~tad 
$ 187,260,00 s 187,260.00 

checar cisterna y su motor adicional, valorarías llantas. as C'n su 
propuesta 

Servicio de manlenimlento preventivo y/o correctivo. 
Económico 3125 servido de afinación y lubricación, "' 21 1 Servicio cambio de recuperador de agua, engrasado en general, 

Rehabílít&cionesyServicios R&S, S.A.dc C.V. manifest.:id 
$ 158,021,00 s .:.5s,021.oo cambio de balero tipo chumacera, cambío de soport(!s de as en su 

cabina, checar c.stcrna y motor adicional, valorar las propul.'sta 
llantas. 

Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, 
las Económico 3127 servicio de afinacíón y lubricacíón, 

23 Servicio frenos en general, cambio de plafones traseros, luces en Ret-abilit;:.::iones ySen•kios R&S, S,A. de C.V. manlfoslatl 
$ 206,400,00 $ :!06,400.0D 

general, checar cístema y motor adicional, valorar las as en su 

!!antas. propuesta 

Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
Económico 3104 folla de motor, falla eféctric:a, falla de Las 

24 Servido aire, checar sus;iensión '" general, luces, estrobos, Rel-abilit~ionesyScrvicios R&S, S.A. de C.V. m.inifostad 
$ 140,020.00 $ :40,020.CD 

habilitar retardador de frenos, checar cisterna y motor as C'n ~11 

adicional, valorar ,as llantas. propuest.:i 

SUSTOTAL $ ó-91,701.CO 
!.V,A. s :.10,672.1-5 

TOTAL W2,373.1-5 

La p·esente hoja forma parte del a:ta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria cele~rada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta ¡1alidez al acto y/o a la misma, al existir ¡; otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~-
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

PARTIDAS SIN ASIGNAR 

~,•rvit!c> 

.1'. 

¡······:,· 
""""''"''"""'""'""'""'·'""'""""'•'·····•"'''"""'"" •.. ,,,,;,'.',,,_,,,,,;,,,, ... -- "\, 

~er<'<•<> et~ manl~n.,n•m>h>prnWh!ivo y/o <<><c~ct,w f<on6m,co ~98(,f.>I!~ <lo !~n •k,t<h, 
1,,11~ "'' i,,y,,u,,,.,,, "'"idc, <l.- ,,nna,.lúo y l<>l,.i, .. ,ck>o,, r<•ol,ar c•m•rna y '" ,,,m,;,r 
arJi,,ott,,I, 0,1,,,~, ¡,,. 11.,nt~, 
s,•1vi,•o (l~ '"""\~11imi<•»\o Pl<"/\,i1(ivo v/<> '"'"'<liV'J. [<<>ra.~mle<• )~(<9 rovlsbn ,J~ 
ron•,u,,oc1 M M!lt<>r.¡¡~1.,n!<', "'''"º"' <lo ,1hn.>rl(,n y hibtlNrl<'n. fr,,,.,,s M !J.NI'''•"- hr«•s 
º" nc11c•~•, clut,h, ,ovi;l<in t!~ >to,pcn;;o.,, ,i.oc,,r <btcrn~ v '" molo, ade:,o"al, ,,.,,~,.,, ¡.,,,1.,,,1~••-
~,•rvi,lo <fo ,,,,,.1<,o;,ni,m\<> J>WW"UVE> vi<• ,.,,.,,,1;,,,,_ fc,món•lco n.m ,1w,,u lJll,1,•n 
en<i>r,<lodo. '""'"'º ,Je ~hnaci/rn y hJb'"·'"ón. <l·ec~, <"tem~ v '" n,<>t<>f ~di• ,on.,I, 
v,,I<>!,,, J¿,11,,ul,,> 
s~,v;,;., <.!,• ,noll1<•niml,•i,w 1uovon,;_.,, y/o ,m,o,•tiv,,. fn,n,i,""'º ni,1, "''"'',¡" <lo 
Min.><lón y lut,rlr,1dón, c,1n1hl<J d<' ct"tch, J,llb M l<~!l,r»i;;.,,,, t,,c,-, "" ¡;enN,>I, r,lmblo 
'"' «""><>r' y <<>M<I•>< <i<' Mb<>I Cl<• fev.>s. ''"W·"~"" en ¡¡~n,•,.>I. ""''''' d<t~"''' y rson,hio 
m, mctM ,>dkinr,.>', w,tm,u 1,,.11.,01.,,._ 

S<'M<l•> ,1., m.mt<-nlmlé,ol" ll'<'WntM> y/<, <OJtt<-rOV<>. (o:<>nónolt.o i<,¡¡!) w1v1,.fo do 
afüucMn y lub,ic.,cló", c~mt,IQ <!<• moo,¡¡u,•rn "" u·!<>C>I!> d~ dl«•«i,>n hl<Jr·HII<~. 
,:un¡¡.aN,, •,up,.,,,,, d,, r,><il.,clo,, ,.,mti•o ,¡,,do,"'"" lumb,•r t,.,,..,,,,., ,.ar.,i.:o ,¡,, ,.,nc¡,1" 
rtrn¡><'r.1<lo• cJp ,,u~,,, rtp,:,,,,,, sPn,or 11'!!.~""'-' <1" "''"º' 11'11 

~,•rvi,l<• d<• ,,,,,.,,,,,,,,,.;,-,.10 P'<'W"1i"" y/,, <~""'''~- r,,,,,ó,nl<<> nt•; •·~•v•d-, d~ 
.,1ma,;hlny h1t,rit,1<i(\f>,<,rn1hlod!! kl1 dt ,!,Jt,.h,tn¡J,,h,HI<>"" f,tMr.,1, .,,,1",ar 11,rnt~"-

~,,,,,,;u,, <1<' ,nm,l<1u,.,,;,,,-,to P''-'"''"tlV<> y/" ,N,.•Ctl\/<,, f.rn01<\m,rn J~% ,~,wfo d" 
~r,,s,,dóa y l~btis,><i()", !.111.; d,, !<.>nsml,i(>,>, l><>onbJ <!t' hidl J1<1iW, v;olo>r..r <!,,ni~; 

~·,vic.o d~ n,ar.ttni.,,i,,,.,., ¡,.,.,,,,,,,i,-., y/,, «irrcttleo. t<""""""' 3~')) ><'<Vl"1e> ,1~ 
.,finad{>" y lutnk,1oón, e~r,,toln d,, ~11 d,, clt,tch, <tP,UM l<t<•" '•"ºª''• f"'"'" et\ c,,.wr,11, 
,.,mhl,u '"•"'\\<INn ,1,, l,o,nt,., d~ .,lln, <<1mb,.,r t.rn<J'"' """P'''•""" ,!~ ,1u•,~, '~"'"" ,1,1"11 
d~ l<vas, '"l"'i"' !alo,,ale•,y valm,o llant,n 
~,•r.,;cio de mar.tcuio,,i<'<>I<> !>""""'""'' y/o ''""'<tlw. [rnuótnl<O l'l(;/J s~tví<fo do, 
,,tmadú,, y lt1!>1lc.1dún, f,,1,,, <h, 1<,,.,,.,,l;16n, <-IW<,H d;t~nu y ,.,010, a,Ud,>,0.,1, v,,lü ,,r d~ 
u .... 1.is, 

'.><'rviclo d() n,,1nt<•ui1ni<•nt<> P'•'W/\IIV<> y/o '"'"'<<IVO. frn,u\m,,., J',l,< ><'<Vl•l<> d<• 
~!,na,.,;,, y lub<1c"dM1, '""'"•"'6" ~" ,MNCc\cl,11, ,~¡,a<M altéro1,1<10,, mere,:,, «st=> de 
enc<-n<!I.Jo, ,¡,,,,,,., lskwJ y n1c,wr .><:!d<>n,,l,v.,io,,u ,:,, llanl,1>. 

s,,,v1,10 d<• ro,11>1~Hl1•,IPnt<> f""-''tlllW y/o <<>rr,>e,lv<>, f'1"1Ó<nl«> 410(., s,,rvi<io d" 
al,nacill'l y lub,,c~cJ/rn, 'N"ico<1 rif' ch~<·• y tMtCJcr,r.,. checar <lr,tNn~ y mcto>t ~,¡~,'""·"• 
v.,10,a,d" 11,mtJ> 

5inJ\slnno, 

Sin/1,,r,r.,,r 

,.,,,,,..,,"'"''"~ .... ,, "' 
r.100,,0•>1., 

l,,,,,,.,,,,le'°o,J,»o""' 
pre~"º'•'• 

10,m,~,r«ro~."º""' 
µ,o,'""'" 

,.,,.,.,,,,r,,,,,,fo,,,""' 
r,•<>PO,O>I> 

l•sn,..1r,,r,,"Má><'O"' 
1''<>P"<>I• 

,._,,...,,,1,,,1M,>S-0n,µ 

P"'f,H<•st• 

1.v,,-,,m,J, ,<a1;•,~n '" 

'"''"'"'"ª 
IN,m ,,,,Je,,1,11.,,,,,~ % 

P''lC~'"'' 

l><1nan•fo<to:taH"<u 

'""""~"·' 
la<m><n,!<,rnd.;,<n<o, 

p,oo~o;,~ 

!osm,o,r,,.,~_,.,,,,u 
~'"""'"'ª 

',\lílHHAl 

IVA 

TOT/\l 

Nota: Por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del licitantEs que ofrecieron las propuestas 
económicas más baja en todas las partidas, es decir: CRISTINA JAIME ZUÑIGA en las partidas 2, 3, 15, 19 

y 35, HIDRAULICA Y PAILERIA DE JALISCO, S.A. DE C.V. en las partidas 1, 5, 9, 17, 18, 22, 25, 26, 27, 28, 

34, 36, 38, 39, 40, 42 y 43, MIGUEL OSCAR GUTIERREZ GUTIERREZ en l~s partidas 6, 8, 14 y 29, LLANTAS 
Y SERVICIOS SANCHEZ BARBA, S.A. DE C.V. en las partidas 7, 10 y 12, REHABILITACIONES Y SERVICIOS 
R&S, S.A. DE C.V. en las partidas 16, 21, 23 y 24. 

Cabe señalar que las partidas 4, 11, 13, 20, 30, 31, 32, 33, 37, 41 y 44 se encuentran fuera de la media 

del estudio de la investigación de mercado, de conformidad al artículo 69 y 71 de la Ley de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, por lo que la Direcciór de 

Administración solicita se declaren desiertas dichas partidas y se proceda a su cancelación, para efectos 

de que sea realizada una nueva investigación de mercado y licitación. Así mismo lo correspondierte a 
las Partidas 16, 35 y 39 hay un empate técnico existiendo una diferencia entre sí de menos del 2%, por 

lo que, desahogando los criterios de preferencia, es que se otorga al licitante que ofrece los precios más 
bajos en cada una de las partidas. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

La :onvocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión del 
fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte 
de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recEpción firma y entrega de la o·den 
de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin recesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al iicitante que haya obtenido el segundo lugar, 
sie-npre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa 
o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
sol,citar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondie,te. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
sol,cita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Dialhery Díaz González, Directora 
de Administración. 

Aprobada por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Dialhery Díaz González, Directora de Administración, dio contestación a las observaciones realizadas por 
los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presider¡te del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VI del Reglamento de Compras, Enajenadores y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los pro·✓eedores 
Hidráulica y Pailería de Jalisco, S.A. de C.V., Cristina Jaime Zúñiga, Miguel Osear Gutiérrez Gutiérrez, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir i otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V., Rehabilitaciones y Servicios R&S, S.A. de C.V. y las 
partidas 4, 11, 13, 20, 30, 31, 32, 33, 37, 41 y 44 quedan canceladas para efectos de que sea realizada 
una nueva investigación de mercado y licitación, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 08.04.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202200024 y 202200057 RONDA 3 

Área Requirente: Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Coordinación General de Administración 
e 1-inovación Gubernamental. 

Objeto de licitación: Software para registro de asistencia para 15,000 trabajadores y software para 

control y gestión de vacaciones para 15,000 de trabajadores, terminal biométrica suministro e 
instalación de terminal biométrica de reconocimiento facial. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Accasi, S.A. de C.V. 

2. Aplicaciones En Comunicaciones y Software S.A. de C.V. 

3. Grupo Teleintra, S.A. de C.V. 

4. Desarrollos Mecatronicos Catam, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

A:ilicaciones En Comunicaciones y 

Software S.A. de C.V. 
Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental enviada y plasmada mediante oficio 
RH/0022/2022, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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G~upo Teleintra, S.A. de C.V. 

ACTA DE LA CUARTA SESiÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del Área Convocante, 
que: 

- Presenta Constancia del Instituto de Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con 
adeudos. 

- Licitante desechado conforme a los requisitos 
económicos, En virtud de que esta arriba del 10% o 40% 
debajo del estudio de mercado en sus propuestas 
económicas 

NOTA: Cabe Mencionar que lo anteriormente plasmado 
es la única información entnegada por la Dirección de 
Recursos HJmanos. 

Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental enviada y plasmada mediante oficio 
RH/0022/2022, 
Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se observó: 

- No presenta Constancia CFDI del pago del impuesto 
sobre nómina del estado. 

-Licitante desechado, conforme a los requisitos 
económicos (En virtud de que esta arriba del 10% o 40% 
debajo del estudio de mercado en sus propuestas 
económicas. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de AdquiSiCiones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
/ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. \.__,,.---
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

NOTA: Cabe Mencionar que lo anteriormente plasmado 
es la única información entregada por la Dirección de 
Recursos Humanos. 

Desarrollos Mecatronicos Catam, S.A. Licitante No Solvente, 
de C.V. 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental enviada y plasmada mediante oficio 
RH/0022/2022, 
Posterior al acto de presem:ación y apertura de 
proposiciones, se observó: 

-El proveedor presenta carta informando no contar con 
empleados así como constancia del IMSS e INFONAVIT 
en el mismo sentido, que no cuenta con empleados y al 
mismo tiempo menciona que presta sus servicios a 
través de personal bajo el amparo de un contrato de 
servicios de contratación de personal con la empresa: 
Soluciones Dinámicas Empresariales 10, S.A. de C.V. sin 
embargo ni del licitante; Desarrollos Mecatrónicos 
Catam, S.A. de C.V. ni de Soluciones Dinámicas 
Empresariales 10, S.A. de C.V. se recibió el registro ante 
el REPSE, plasmado en el punto 13 de las bases de 
licitación. 

- Así mismo no presenta contrato de participación 
conjunta, mismo que se especifica en la página 6 de las 
bases de licitación; presentación conjunta de 
propuestas. 

NOTA: Cabe Mencionar que lo anteriormente plasmado 
es la única información entregada por la Dirección de 
Recursos Humanos. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Ses,ón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La taita de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no rest,; validez al acto y/o a la misma, al existir 

/ . otros medios que respaldan las determinaciones de los lntegra,tes del Comité de Adquisiciones. \ / 

.
1 
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ACTA DE LA CUARTA SES<ÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

ACCASI, S.A. DE C.V. 

102200014 

Softwa,t p,i,a se,llés y ,o,,:,c: áe VfüiClooe1 P.,IJ 
!S,QclOtrabaj,rlor?~. 

Terrnio~! b:ometrlrJ 1srNoi1lro e 10.1tolac!és d~ 
10,mh,I b'arn,lri,a M rc¡ont;:,ntlen:,:,fo¡ial 

,oo 

iiem_oo d~ Entr~ga 

G~r~ntía 

Observa(ion~s 

Pie.a 

Respons2ble de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

s líl,B;O_!.l:xl.00 l'i!,800,'.XlO.OO 

s !,150,0XJ.OO :.1so,cw.co 
StlBTOTi,L s 14,0DO,OOO.:-O 

H.A. s 2,240,000.'.>0 
TOf/ll s H,,240,0::0.X) 

8.8CC.OO s~J.o:xtoc 

SUBTOTAt s Sf0,000,00 
1.v.r .. s 1~0,soo.00 
TOT,\l s l,O:"O,S00,00 

S\Jí\TOTALGE1ilEIML s 14,81'0,000.00 
LV.A. GlNEML $ 2,3t0,S00.00 

TOTAl Gf.NERAl s 17,JW,füJ0.00 

UdWnl~ ~:>f;~~ e, lh u;aformldadal~cvab,c::.>ure,'l!dap~rl!J<t~ 
de 1~ Oirnctlón tfe R,tw\0$ H,io,ana1adm,1~ a i! C°"rd ~,w6n Genar~! de Acminiclíd<J6c- e 

lor•o,Jc'~n Gubere~"Wnla' C'TWIJdJ ypla,maCa m,;~l;nte oilc!o ~lf/C{,,:2{.W-~2, 
• As,:..~ lA· ~,op•Je~1~ Ttr~,rJ .· s,cun1ple 

· ,:'.ne,o S.· Propuesta [,:or.ómica •• S, úm,p!e 
· Ptoto(o'~ pJ,o;:m,;e~t•dóc, de la ~n-oma<:!6ny ~,afo3(,on dtJe¡¡ol¡m,•$1, !"' p-e\tEl\Ó< n t~ 
focti~ y bra lnd<Jó, icsul!ó cMcioen 1u p,e,entatlóne~ IJ trime1~ iodo, ;,::,coi•ado tto el 

docua,{,M c,;ro~¡,onditnt~. t>:fl\!~ndo ,u p~nkip;¡ 'On '" Ta ,w,1.,1 y 3. 

HOTA· Gt~ Mt~t •un;,, ¡¡~e fo anterio,n;e,,te plll!"JdJt~ ta ~ni(~ Informa(,&, ,ctreea1a .1cr 
1~ d:r¡ccióíl d~ ;\etu"º' Humano;. 

Cargo 

Elizabet-i Peñuñuri Villanueva Director de Recursos Humanos 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e Innovación 

Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número RH/0022/2022 

La ~resente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesi:5n Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de 'irma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad~uisiciones, no resta, validez al acto y/o a la misma, al existir 

·¡ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrarles del Comité de Adquisiciones. ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SES,ÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Nota: Se cancela la presente Licitación para la realización de un nuevo proceso en el que se lleve a cabo 
un nuevo estudio de mercado y bases de licita:ión con apoyo de la Dirección de lrnovación 
Gubernamental. 

Edo1undo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones e! uso de la voz, a Nancy Fabiola Franco Rocher, 
adscrita a la Dirección de Recursos Humanos. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Nancy Fabiola Franco Rocher, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracciór VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Co-itratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de realizar la 
cancelación del presente proceso y llevar a cabo uno nuevo, con nuevas bases, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Inciso 2. de la Agenda de Trabajo. 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I y III del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad:iuisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir J. otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. V 
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Al CG/4580/2022 
F~acción 

111 

' 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

202200463 Comisaría $2,404,332.00 Report Now 
202200395 General de $2,18S,G2.00 Telecomunic~ciones 

Seguridad POR UN S.A. de C.V. 
Publica MONTO TOTAL 

DE AMBAS 
REQUISIC ONES 
$ 4,S89,424.00 

Arrendamiento, Solicito su autorización 
licenciamiento de del pLnto Al. los que 
software estén por !a afirmafr,a 
especializado SIC- sírvanse 
POL (Sistema manifestándolo 
Móvil Policial) 500 levantando sJ mano. 
tabletas, Aprol:ado por 
contratación de Unan'midad. 
los 12 servicios 
mensuales de 

5500 MB de datos 
con transmisión 4 

G, llamadas /SMS 
ilimitadas, 
considerada como 

la mejor opción 

del estudio de 
mercado, toda vez 
es el único 
proveedor que 
puede dar la 

continuidad a este 
servicio que inicio 

en 2019 a la 
fecha, integrando 
de manera segura 
ta señal de 
conexión de las 
tabletas a los 
equipos y 
software de 
atención de 
emergencias del 
es Zapopan, 
asegurando la 
seguridad, 
confidencialidad y 
protección de 
datos, así como la 
estabilidad y 
compatibilidad de 
la plataforma, 
correspondiente 
al período del 1 de 
enero al 31 de 
diciembre del 
2022. 

La p'esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis:ciones, no resta 1validez al acto y/o a la misma, al e<istir ¡ ~tras medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. \ / 
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A2 CG/4579/2022 
Fracción 

111 

. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE MARZJ DEL 2022 

202200394, Comisaría $988,713.34 Y Report Now 
202200462 General de $ 995,349.60 Telecomunlc¡:iciones 

Seguridad POR UN S.A. de C.V. 
Publica MONTOTDTAL 

DE AMBAS 
REQUISICt:lNES 

$ 1,gs4,0E3.54 

Servicio mensual Solicit:l su autorización 

de voz y datos del punto A2 los que 

Telcel para 454 estén por la afirmati..a 
Pulsos de Vida y sírvanse 
licenciamiento manifestándolo 
para rastreo en levantando SJ mano. 
tiempo real para Aprobado por 
454 Pulsos de Unani-nidad. 

Vida, toda vez es 

el único 

proveedor que 
puede dar !a 

continuidad a este 
servicio que inicio 
en 2019 a la 
fecha, con el 
objeto de 
incrementar el 
impacto de 
ejecución y 
continuar 
sumando a las 
estrategias para 
combatir la 
violencia contra la 
mujer. El 
Municipio 
adquirió a través 
del recurso 
otorgado para la 
operación de fa 
Estrategia ALE, 
quien es 
considerada la 
mejor opción de 
estudio de 
mercado, toda vez 
que es el único 
proveedor que 
puede dar la 
continuidad a este 
servicio 
asegurando la 
seguridad, 
confidencialidad y 
protección de 
datos, 
correspondiente 
al período del 1 de 
enero al 31 de 
diciembre del 
2022. 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis:ciones, no resta 'Jalidez al acto y/o a la misma, al existir 

/, otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. \.. / 

•~::y Página 47 de 66 ~ _)f--



A3 1400/2022/T-1186 
¡:racción 1 

1 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINAR A 

DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

202200418 Dirección de $1,lSC, 720.00 Russell Bedford 
Contabilidad Guadalaja13 S.C. 
adscrita a la 
Tesorería 

Servicios Solicito su autoriza:ión 
profesionales del punto A3, los q'Je 
referente a la estén por la aflrmc.:iva 
auditoria de sírvanse 
estados marifestándolo 
financieros del levantando su man:,. 
Municipio de A solicitud :fe los 
Zapopan, ya que integrantes del Conité 
para realizar sus queda pendiente este 
actividades se tema hasta cambie~ el 
apoyan en afie·:, y quede bier 
herramientas justficada la compra. 
tecnológicas de 
reconocimiento 
internacional; 
esto permite dar 
resultados del 
trabajo durante el 
proceso, sin 
esperar hasta el 
final del periodo 
señalado, lo 
anterior bajo los 
estándares 
globales de 
calidad, ética e 
independencia 
requeridos por 
organismos 
nacionales e 
internacionales, 
como la 
Federación 
Internacional de 
Contadores 
{IFAC}. Además de 
asignar a personal 
especializado con 
experiencia y en 
constante 
actualización en 
Normatividad 
Contable 
Mexicana como lo 
son las normas 
financieras {NIF), 
Internacional 
como las Normas 
Internacionales de 
Información 
Financiera (IFRS) 
por sus siglas en 
inglés, Normas 
Internacionales de 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta SeS1ón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misrra, al existir 
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A4 1400/2022/T-llBS 
Fracción r 

ACTA DE LA CUARTA SESiÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

202200420 Dirección de $7Sl,EB0.00 Russell Bedford 
Contabilidad Guadalajara S.C. 
adscrita a la 
Tesorería 

' 

Auditoria (NIAs) y 
de Gobierno, es 
importante 
mencionar que 
este proveedor es 
transparencia, 
confidencialidad, 
legalidad y 
eficiencia para la 
auditoria de 
estados 
financieros, cabe 
hacer mención 
que la Tesorería 
Municipal decidió 
contratar al 
proveedor Russell 
Bedford 
Guadalajara S.C., 
por el periodo 
comprendido del 
1 de enero al 31 
de diciembre del 
2022 

Servicios Solicito su autorización 
profesionales del punto A4, los que 
referente al estén por !a afirmatka 
análisis y revisión sírvanse 
mensual de los manifestándolo 
Estados levantando su mano. 
Financieros del A solicitud de los 
Municipio de integrantes del Comi:é 
Zapopan, que queda pendiente este 
comprende el tema hasta cambiar el 
estado de oficio { quede bien 
situación justificada la compra. 
financiera, el 
estado de 
actividades, los 
estados relativos 
con base a la 
normatividad 
aplicable, así 
como la 
información 
incluida en las 
notas de dichos 
estados 
financieros, 
realizará la 
evaluación de 
riesgos de errores 
significativos en 

la presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquistciones, no resta·validez al acto y/o a la misma, al e/xistir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Acquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

tos Estados 
Financieros, 
asesoría y 
consultoría en lo 
relacionado a la 
Contabilidad 
Gubernamental y 
la Ley de 
Fiscalización, Ley 
de Coordinación 
Fiscal y ley de 
Disciplina 
Financiera, 
depuración e 
integración de 
cuentas, 
propuesta de 
mejora a los 
procesos 
contables, análisis 
y revisión sobre el 
ejercicio del 
presupuesto, ya 
que para realizar 
sus actividades se 
apoyan en 
herramientas 
tecnológicas de 
reconocimiento 
internacional; 
esto permite dar 
resultados del 
trabajo durante el 
proceso, sin 
esperar hasta el 
final del periodo 
señalado, !o 
anterior bajo los 
estándares 
globales de 
calidad, ética e 
independencia 
requeridos por 
organismos 
nacionales e 
internacionales, 
como la 
Federación 
Internacional de 
Contadores 
(IFAC). Además de 
asignar a personal 
especializado con 
experiencia y en 

La p-esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de AdquiS1ciones, no resta Nalidez al acto y/o a la misma, al e,istir 

/ otros medies que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. \ / 
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ACTA DE LA CUARTA SESlÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

constante 
actualización en 
Normatividad 
Contable 
Mexicana como lo 
son las normas 
financieras (NI F), 
Internacional 
como las Normas 
Internacionales de 
Información 
Financiera (IFRS) 
por sus siglas en 
inglés, Normas 
Internacionales de 
Auditoria (NIAs) y 
de Gobierno, es 
importante 
mencionar que 
este proveedor es 
t ransparencia, 
confidencialidad, 
legalidad y 
eficiencia para la 
auditoria de 
estados 
financieros, cabe 
hacer mención 
que la Tesorería 
Municipal decidió 
contratar al 
proveedor Russell 
Bedford 
Guadalajara S.C., 
por el periodo 
comprendido del 
1 de enero al 31 
de diciembre de l 
2022. 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta 5esion Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad:¡uisteiones, no resta 'va lidez al acto y/o a la misma, al e:::istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. !:¡ Págioa 51 de 66 ~ 



AS CAEC/07S/2022 
P-acción 1 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE l\tARZO DEL 2022 

202200426 Coordinación $5,S68,~00.00 Eu Zen Con~ultores 
de Análisis s.c. 
Estratégico y 
Comunicación 
adscrita a la 
Jefatura de 
Gabinete 

Servicios de Solicito su aJtorizac ón 
creatividad y del p .. mto AS, los que 
comunicación estér por la afirmatva 
estratégica para la sírva1se 
creación y manifestánc'olo 
desarrollo de levartando su mane. 
estrategias de A sol citud de los 
comunicación integrantes del Comité 
para el queda pend ente es:e 
Ayuntamiento y tema hasta cambiar el 
sus diferentes oficie y quede bien 
áreas con vigencia justifcada le- compra. 
de enero a 
diciembre del 
2022. El 
proveedor ofrece 
servicio de diseño, 
fotográfica para 
proyectos, 
conceptualizando, 
estrategia, 
seguimiento e 
investigación, lo 
que los convierte 
en un apoyo 
fundamental para 
la ejecución de los 
proyectos de 
gobierno, por 
trabajar para 
otros gobiernos 
tanto Municipales 
como el Estatal 
conocer 
perfectamente los 
lineamientos de 
comunicación, son 
parte 
fundamental de la 
campaña Ciudad 
de los Niños, ya 
que la han 
trabajado y 
desarrollado por 
más de s años, 
conocen 
perfectamente su 
tono y cOntenido, 
por lo que son de 
gran valor en la 
construcción y 
posicionamiento 
del mensaje, cabe 
hacer mención 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de os Integrantes del Comité de Ac:quisiciones, no resta, validez al acto y/o a la misrna, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARl.ll. 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

que por más de 
seis años ha 
hecho equípo con 
la Coordinación de 
Análisis 
Estratégico y 
Comunicación, 
por lo que los 
procesos resultan 
más simples y 
directos, para 
optimizar !os 
tiempos de 
respuesta y 

• ejecución . 

A6 CAEC/099/2022 202200470 Coordinación $1,7S7,400.00 Investigación Estudios de Solicito su autorización 
F:-acción l de Análisis Cualitativa opinión a través del p,Jnto Af, los que 

Estratégico y Especializada S.C. de encuestas estér por la afirmativa 
Comunicación consistentes en 2 sírvanse 
adscrita a la etapas, método manifestánoo!o 
Jefatura de cuantitativo 600 levartando w mano. 
Gabinete cuestionarios cara A sol citud de los 

a cara en integrantes del Comité 
viviendas a queda pend!2nte este 
población mayor tema hasta cambiar el 
de 18 años en el oficie y queae bien 
medio de justifcada la compra. 
investigación para 
empresas y 
gobiernos, 
realizando 
estudios 
cualitativos y 
cuantitativos para 
gobiernos 
estatales y 
gobiernos 
municipales, 
identificando las 
necesidades no 
satisfechas y áreas 
de atención 
prioritaria, 
realizando 
estudios de 
medición de 
políticas públicas, 
así como 
evaluacíón de los 
servicios públicos 
y la problemática 
del lugar, cuenta 

' con un equipo de 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir z; mea.o,""'"''ª"" ,asª""•'"'°'""" a,'"::::::::::' Com:¡i'""" ~ 



A7 1500/1.5.8/2022/261 
Fracción l 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

202200398 Dirección de $378,5131.45 Egea lnnovation S. 
Turismo y de R.L. de C.V. 
Centro 

Histórico 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico y 
Combate a la 
Desigualdad 

expertos en 
distintas técnicas 
de investigación, 
con una 

metodología de 
vanguardia 
tecnológica y una 
gran 
infraestructura, 
acreditándose 
como una de las 
empresas de 
mayor experiencia 

en el ramo, dicho 
proveedor nos 
otorga una 
garantía de 
calidad al respetar 
el código de ética 
profesional 
establecido por la 
Asociación 

Mexicana de 

Agencias de 

Inteligencia de 
Mercado y 
Opinión (AMA!), 
de la cual es socio 
y cuenta con el 
mejor precio, con 
vigencia del 
contrato de 1 de 
enero al 31 de 
diciembre 2022, 
Mantenimiento al Soficbo su ai..torización 
sistema de video del pLnto A7, los que 
mapping-basilica estén por la afirmativa 
de Zapopan, dicha sírvanse 
empresa fue maniiestándolo 
designada de levan1ando S-J mano. 
acuerdo a la Aprobado par 
reunión número Unan'midad '.:le votos 
230 del 
Fideicomiso de 
Turismo de la 
Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara 
llevada a cabo el 
jueves 21 de abril 
de 2016, donde se 
presentó el 
proyecto ejecutivo 
denominado" 

la presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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ACTA DE LA CUARTA SES1ÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZJJ DEL 2022 

Video Mapping, 
Permanente~ 
Iluminación 
Robótica~Audio de 
la Basílica de 
Zapopan", por lo 
que cuenta con la 
expertis en los 
protocolos de 
manipulación de 
cada equipo para 
no perder la 
garantía de 
fabricante, del 
sistema, 
configuración y 
programación de 
incendio, 
luminarias 
robóticas, 
proyectores, 
componentes e 
instalaciones 
eléctricas y 
sistema de 
ventilación . 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Cynthia Domínguez Rodríguez, 
adscrita a la Coordinación de Análisis Estratégico y Ccmunicación. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Cyrthia Comínguez Rodríguez, adscrita a la Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación, dio 
cortestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edriundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presiderte del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones e uso de la voi, a Norma Leticia Cortés Padilla, 
adscrita a la Dirección de Turismo y Centro Histórico. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La p·esente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta ,validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medies que respaldan las determinaciones de los Integra mes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

Norma Leticia Cortés Padilla, adscrita a la Dirección de Turismo y Centro Histórico, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Los asuntos varios Al, A2 y A7 del cuadro, pertenece al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que 

fue aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones 

y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos po· parte de 
los integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Los asuntos A3, A4, AS y A6, se retiran de la agenda de trabajo a solicitud de los integrantes del Comité 

de Adquisiciones, quedando pendientes hasta que se lleve a cabo la justificación adecuada en el oficio 
de solicitud de adjudicaciones directas 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se rinde informe. 

B1 
F.racción 

IV 

Dirección de 
Administración 
adscrita a la 
Coordinación General 
de Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

Suministros de refacciones motor diésel ya que los 
veh·culos propiedad municipal se encue'ltran C.Jbriendo 

ade-nás de labores cotidianas, las contingencias 
derí~adas del temporal de estiaje 2022, ::ior lo que la 
cantidad de servicios preventivos y correctivos de los 
vehiculos oficiales se incrementó en el ú timo mes, 
motivo por el cual las refacciones que se tenían en stoc~ 
en el almacén de la Unidad de Mantenimiento Vehicular 
ya s~ terminaron, cabe hacer mención qJe no realizar 
esta compra implica que los automotores sean 
detenidos hasta que se cuenten con los insumos 
necesarios ya que de lo contrario se poC::rían afectar los 
mot:>res y además partes mecánicas e hidráulicas del 
mismo. El contrato de suministro abiertc con minimo y 
máximos (de conformidad con el articule 114 del 
Regíemento de Compras, Enajenaciones y Contrataciór 
de S;:?rvicios del Municipio de Za popan Jclisco) cuyo 
con!:umo mínimo será del 40% de lo adjLdicado y el 
máx'mo, la cantidad aprobada por el Conité de 
Adquisiciones, lo anterior en razón de qt.e se 
encLentran en proceso de licitación las partidas 
necesarias para este fin, la urgencia de la contrctación 
no p;:rmite esperar a que sean agotados los procesos. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESJÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE 11/'ARZO DEL 2022 

Administración e Innovación 

Gubernamental 

vehículos propiedad municipa' se e'lcuentra-:¡ 
cubriendo además de labores cotio1anas, las 
contingencias derivadas del tempo.il de esto.ije 2022, 

por lo que !a cantidad de servicios ¡:reventlvosy 
correctivos de los veh!culos oficíales se incre,,nentó 
en e! último mes, motivo por el cua' las refacciones 
que se tenían en stock en e! almacé-1 de !a U~idad de 
Mantenimiento Vehicularya se terniraron, ,:abe 
hacer mención que no realizar esta ~empra iriplica 
que los automotores sean detenidas hasta q~e se 
cuenten eon !os insumos necesariot ya que de fo 
contrario se podr!an afectarlos mo·ores y además 

partes mecánicas e hidrául!cas del Mismo. El :ontrato 

de suministro abierto con mínimo ymáx!mo! (de 
conformidad con el artículo 114 del ::ieglamer to de 
Compras, Enajenaciones y Con:::ratadón de Servidos 
del MunJcíp!o de Zapopan Jalisco, c,,¡yo consLmo 
mfnlmo será del 40¾ de lo adjl.dicai!o y el miximo, la 
cantidad aprobada por el Comíté de Adquls!c:ones, lo 
anterior en razón de que se encuen·.ran en p~ceso de 
licitación las partidas necesari~s pa-a este fin. la 
urgencia de la contratación no pem,ite espet:ara que 
sean agotados los procesos. 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 2, punto B, fue informado a los integrantes del Comité de 
Ad:¡uisiciones presentes, de conformidad con el artículo :oo 'racción I, del Reglamento de Compras, Enajenaciones 
y G::,ntratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jaliscc. 

Inciso 3. de la Agenda de Trabajo. 

Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

Se anexa tabla oe Excel 

Los asuntos varios del cuadro, pertenece al inciso 3 de la agenda de trabajo y fue aprobado de 

conformidad con el artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajena~iones y Contratación de Servicios 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes ::lel Comité de Adquisiciones. 
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Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adouisic,ones. 
comenta, se pone a consideración de los Integrantes del Comité, se declare un receso siendo las :2:0C, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar o levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplerte del Presidente del Comité de Adquisic,ones_ 
comenta se termina el receso siendo las 12:08 horas. 

4. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202200482 de la Dirección de Alumbrado Público adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales, donde solicitan material necesario, ~orno abrazaderas, poste metálico, 
grapas para fleje, tornillo para brazo etc., para realizar actividades operativas de la direccion de 
al..1mbrado público. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
comenta de conformidad con el artículo 24, fraccién XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración par2 proponer 
queden pendientes estas bases hasta en tanto no se tenga un informe por parte de Sindicatura para 
saber si se puede realizar un proceso de licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
m3nifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200334 de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales, donde solicitan material como pintura de esmalte y pintura vinílica 
re:¡uerido para los trabajos en esta dirección. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplen:e del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enaje11acio1es y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para proponer 
y 2probar las bases de la requisición 202200334 cor las cuales habrá de convocarse a licitación pú::>lica, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo le·,1antando la mano. 

La ~resente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de .L\dquisiciones. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200378 de la Dirección de Mejoramiento !Urbano adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales, donde solicitan Herramientas y maquinas como barredora aspiradora, 
ta;adro roto martillo, esmeril, planta de soldar, sopladora, barredora manual, gato de ¡:iatín etc., 
requeridas para los trabajos operativos que realiza esta dirección. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante supleme del Presidente del Comité de Adquisicianes, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción x:1 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para proponer 
y aprobar las bases de la requisición 202200378 con las cuales habrá de convocarse a licitación púolica, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200402 de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan estud os análisis de muestreo y pruebas 
de laboratorio demanda bioquímica de oxigeno DBOS, muestreo bajo la NOM-001-SEMARNAT-:.996, 
muestreo respecto a la NOM-004-SEMARNAT-2002 y muestreo respe~to a la NOM-127-SSAl-1994. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
so'icita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Guillermo Jiménez Lopez, 
adscrito a Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Guillermo Jiménez López, adscrito a Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje, dio cortestzción 
a las observaciones realizadas por los Integrantes del Ccmité de Adqu'isiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Co1tratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete. a su consideración para proponer 
y aprobar las bases de la requisición 202200402 con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Ses,ón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no reste validez al acto y/o a la misma, al existir 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200440 de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan suministro de material para ::iaile•ia. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplen:e del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción x:1 del Reglameanto de Compras, Enajeriacio1es y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para proponer 
y aprobar las bases de la requisición 202200440 con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo le01antando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200478 de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan reparación de maquinaria. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Preside1te del Comité de Adquisiciones, 
co77enta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajer,aciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, "alisco, se somete a su consideración para proponer 
y aprobar las bases de la requisición 202200478 con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarle levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200431 y 202200432 de la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita 
a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan reparaciones 
necesarias para atender las fallas y mantener funcionando los sistemas de aire acondicionado de las 
dependencias municipales. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracciór XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para :irop:rner 
y aprobar las bases de la requisición 202200431 y 202200432 con las cuales habrá de convocarse a 
lici:ación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad:iuisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200318 de la Dirección de Protección Animal adscrita a la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad, donde sol citan fruta y verdura para alimentar a los animales 
que alberga, recibe y rescata la UMA VILLA FANTASIA. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracció, XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para proponer 
y aprobar las bases de la requisición 202200318 con las cuales habrá de convocarse a licitacién pública, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202200461 de la Dirección ce Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, dorde solicitan servicios de retiro de lodos ::iiológicos 
generados en planta de tratamiento, es necesario con:ratar estos servicios con proveedores externos 
debido a la composición física, química y bacteriológica de la masa, ya que las maniobras de succión, 
traslado, tratamiento y confinamiento, deben ser realizadas bajo el método de los recolectores de 
re;;iduos de manejo especial {Autorizados por SEMA.DET) quien resulte ganador deberá presentar su 
acreditación como recolector. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante sup!eme del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción Xil del Reglamento de Compras, Enajeracio,es y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para pro¡::oner 
y aprobar las bases de la requisición 202200461 con las cuales habrá de convocarse a licitación pú::ilica, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto Seis del orden del día, ASUNTOS VARIOS 

A. Se envió vía correo electrónico al Comité de Adquisiciones, el oficio RH/0016/2022, firmado por 
Elizabeth Peñuñuri Villanueva, Director de Recu·sos Humanos, y por Edmundo Antonio Amutio 
Villa, Coordinador General de Administració, e Innovación Gubernamental, mediante el cual 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Ses,ón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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DEL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022 

informa los requisitos para el Suministro e nstalación de 100 terminales biométricas de 
reconocimiento facial, requeridas a través de la requisición 202200024, lo anterior para dar cabal 
cumplimiento a lo solicitado por el Ornar Palafox Sáenz, represente suplente del Consejo 
Nacional Agropecuario/Consejo De Desarroll::i Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco A.C. 

Los Integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del P·esidente del Comité de Adquisiciones Municipales, 
comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto le> anterior, se da por concluida la Cuarta Sesión 
Ordinaria siendo las 12:32 horas del día 10 de marzo de 2022, levantándose la presente acta para 
constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los que en ella intervinieron 
y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los 
ar:ículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y 
resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, 
documentación y el dictamen técnico y administrativ::i que lo sustenten o fundamenten y que son 
presentados por los servidores públicos a quienes c::irresponda, por el área requirente y el área 
convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información 
que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Edmundo Antonio Amutio Villa. 

Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales. 
Suplente. 

Talina Robles Villaseñor. 

Tesorer"a Municipal. 
Suplente. 

La rresente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesi:ín Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Ad~uisiciones, no resta1validez al acto y/o a la misma, al existir 
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Dialhery Díaz González. 
Dirección de administración. 

Titular. 

Nicole Marie Moreno Saad. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 

Antonio Martín del Campo Sáenz 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Suplente. 

José Guadalupe Pérez Mejía. 
Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta SeStón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la m sma, al Existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Silvia Jacquelin Martin del Campo Partida 

Representante del Consejo M exicano de Comercio Exterior. 
Suplente. 

Rogelio Alejand"o Muñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacional de Ccmercio, Servicios y Turismo de Guada ajara. 

Suplente. 

Omar Palafox Sáenz 
Consejo de Desarrollo Agropecuar¡o y Agro Industrial de Jalisco, A.C., 

Consejo Nacional Agropecuario 

Suplente. 

Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La ta ita de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no reste validez al acto y/o a la misrra, al existir 
otros med ios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Juan Carlos Razo Martínez. 

Contraloría Ciudadana. 

Suplent . 

de Adquisiciones. 

rtu ar. 

José Manuel Ma!'tín del Campo Flores. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Suplente. 

José Pedro Kumamoto. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarta Ses,ón Ordinaria celebrada el 10 de marzo del 2022. 
La ~a lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misrra, al existir 
otr;:is medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de A::lquisiciones. 
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Blanca Livier Téllez Morales. 
Representante de la Fracción cel Partido Revolucionario Institucional. 

Suplente. 

Comité de Adquisiciones. 

La ::iresente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Cuarte Sesión Ordinaria cel.ebrada el 10 de marzo del 2C22. 
La :alta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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3. Ampliaciones de acuerdo al Articulo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación di? Seivlclos del Municipio de Za popan Jalisco. 

adscrita a la Tesorería 

\M?_N_TO:T_OTAlDE" 
!-AMPLIACIÓN CON, 
'>;<;::1::1.V:'i::f"--->,/ 

$666,458.101 202200491 1 $133,310.10 

señalar que se ha tenido una buena aceptación 
autorización del punto 

3.1 los que esten por 
por parte de los contribuyentes en los auto pagos, l!a afirmativa sírvanse 
por !o que el periodo de cobro se e:ctenderá todo manifestandolo 
el mes de marzo del año en curso. levantando su mano. 

Aprobado por 
unanimidad de votos 



ANEXO REQUISICIÓN 202200100 

1 
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1 

'cm1mÁ íA1ME'ZóR1GA i,Aúlo CESA-~ m~~~DÉÍ--~oJ-Á; MARIA VANESSA JURADO smoc LlANTAS Y SERVICIOS SANCHEZ MIGUEL OSCAR GUTJERREZ Ri:HÁB1ÜrÁc1óNÉiY SERv1cfos' 
rAffllDA DESCKIPC!Óij UNIDAD CANTIDAD BARBA,S,A. DE C.V. GUT!ERREZ R&S, S.A. ,DE_C.V. 

Precio UnHarlo Total Partido Precio Unllo!lo To!ol Partido P,eclo Unllo,lo To!al Partida P,eclo Unllatla Ta!al Partido Precio UnHorlo To!ol Partido Prealo UnHorlo Tc!al Partida Preclo Unitario Tc!cl Porllda Precio Unitorlo Tclcl Partido 

-- ~ 
co,reclivo. Económico 1~42 checar ,v,penS:6n. 

,eporoc,6n de lvce, en g,mmol. fa:lo de, me""dor 
de KM .• ,evjsor ci,lemo y ,v motor adiciono! 

Seivicio de montanimianio ¡,revenlivo y/o et 
diec.ci□._n. lervicio do ofinación _Y lubrica.cién Servicio S 249,310.00 $ 249,JlO_(XJ NOCOJIZO $ $ 198.00000 $ 198.000.00 $ 197,000.00 $ 197.000.00 $ 195.000.00 $ 195.000.00 NOCOTIZO $ tlOCOllZO $ t10COilZO $ • 

1 volomr ro, llonloi. 

Serv.cio de monlenimlanto preventivo y/o 
correct,vo. Económico 2618 chacor follo da moler 
follo en encendido. servicio do afinación y 
lubncoc,6n. follo de med,dc< de n,1, Y do d,é<el. 
rev~ar ci,te,no y ;v moto, odicionol, vo!c,m lm 
1:onlm 

Servicio de monlenimienlo p,cvent,vo y/o 
correcljvo Económico 2261 chacm follo do motm 

Servicio 

rod;odor, serv;cio de of.nnción y lubricación, follo! Servicio 
d9 mtid1dor de lM .• rev,;or CISlelttel y ILI motel 
odidonol, volorm lm llonlo,. 

Servicio de monlen'mienlo p1even1;vo y/o 
correclivo, Económico 2986 ro!io de fon civtch 
fo:lo de inyectcre,. ;ervic;o de of.noción vi Servicio 
lubricación, ievi,m ci,lemo y ,u motor odicionol, 
voioror lm llanlm 

Se,vicio ele montenimienlo preveniivo y/o 
cmredvo. Econ6mico 2845 revi,or fo!lo de melar, 
lmno,. mrvicio ele ofinoci6n y lvbricoción, topónl Servido 
Uo U.ól!!I. Llle1.tJI L~l.,t!ltl y IU lll<;!Ut tldiélóncll, 
volo,or lm llontm. 

l~M~"' ú<.> rno,.lc•1mrnottl<> p<<"'enl,vo \'/O 
correctivo. Económico 221.5 servicio de of•noción 
y lubricación, follo de vólvulo de poro. 1eporociónl Serv,do 
do ,istomo dual, checar c~terno y motor odicionol 
volorori:□ nto,. 

Servicio do manlanimiento preventivo y/o 
coriecl;vo. Económico 2231 reporoci6n de 
d;feronciol. ,.,n,m do órbol ó<> levm, sensor ICP YI 
IPR. reporoción de, mad;dor de iM., servicio de 
ar.noción y lubicoción, ch<>c□r cister no y ,u motor 
odlcionol. volo1or lo, llantos. 

Sarvicio do manlanimianto preventivo y/o 
cor1eclivo. Económico 4\03 servicio de oJinoci6n 
y lubricación, ,oporle, do mpcjos lolerol derecho 
e l!quie1do. chocar ci,lerno y ,u motor odicionol, 
valoro, 101 ilonto, 

Servicio de monfanimionkl ¡:mven:ivo y/o 
correclivo. Económico 2988 mrvicio de olinoci6n 
y lubricoci6n, cambio da soporto, do cob:no. 
chec:o, si,,r,en,ión. rer,mm o,ir;bo, :,mero,. frenos 
clutch, follo e:écMco. checo, cisterna y su moto, 
od'.cionol. valoro, lo; l!onlo,. 

Sarvicio de montenímienlo prevenlivo y/o 
corredvo. Económico 4104 rnrv,cio de ot<noci6n 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

10 IY lvbricoción, cambio de omor:;guado,e,, ,opo,lel Servido 
de e,r,ejn, lnler□lm, mrmnción de c~te,no y su 

" 

" 

motor odiciono:, vo!oror lo, llantos 

Servicio da montenimien:o p¡even1;vo y/o 
conectivo. Económico 2969 revisión de con,vmo 
de onlicongelonta, ,ervício de afinación y 
lubricación, !rano, en gonorol. luces en gene,ol 
clulch. rev~ión de suspensión, checar cis:erno y su 
molo, odicionol, valorar lm llantos. 

:oi,·lai::. ;l..- i,,..i,lo1J¡¡J .. 1,I~ J,,;,v;,¡,li,•u ;/u 
corieclivo. Económico 197S revisión y cambio de 
manguero de □coite de mo:or, ,erv;cio de 
ofinoción y lubricación. rovi!lón de lo tronsm~i6n 
;u;pen1i6n. revisor al diforonciol. checo, 
monguero de hidróvlico. mporm luce, en gene1ol 
checar c~lerno y ,u moler adicional 

Servido 

Se<vido 

2n.410.001 .s 27J.410DO NO COTIZO 

202,0\0.00 $ 202.010,00 NO COTIZO $ 

295,660.00 $ 295.660.00 NOCOTl!O ' 
225.01500 $ 225.0\500 tlOCOIIZO $ 

222.20000 S 222.200.00 S 245.552.26 $ 

190.5.:0.001 s 190.S.!O 00 1 $ 126.751.~01 .s 

217,610.001 $ 217,610001 $ 237.706.331 $ 

198.~0.001 s 19a.a.:o.001 s 2\S,93D.OO 1 $ 

Zl4.845.00 1 S 234,645.001 $ 257.583.33 j $ 

244.160.001 s 244,160.001 s 112152.001 s 

236.260.00 1 $ 236.260001 $ 141.275.201 $ 

16s.=ml s 165..100.001 s 320.000 00 1 $ 

! 293,65000 l 293,65000 l 303.000,00 ~ 

' 276,15000 $ 276,150.00 S 369.000.00 $ 

' 144,50000 S 144.500.00 S 2220:0.00 $ 

245.552.26 5 276.600.00 5 276.600.00 NOCOJIZO $ 

126,7S7AOj $ 308.200.00 1 s 308,20000 NO COTIZO 

237,706,33 j $ 234.400.00 1 S 234,40000 NOCOlllO 

21s.9w.001 s =.10000¡ s 305,100 00 NOCOllZO 

257,583.331$ 172.100.0015 172,100.00I l<OCOIIZO 

112,752.001 s 367.600.001 5 367,600.001 $ 290.000.001 S 

141.27S.201 $ 21 IAOO.OO 1 $ 211.400.001 $ 276.000.00 1 $ 

320.0CO.OO 1 $ 2a5.o:xJOO 1 $ 2BS.OCO.OO tJOCOTIZO tlOCOIIZO NO COTIZO 

30:\()()()f!! ~ ?~tmm i +~S,Q;QQ9. ttR\-iQlllíl. ' t{rl.f.01!1n. ' anrnrnn 

369,000.00 $ 227.000.00 $ 227.000.00 S 356.648.75 $ 356,648.75 NO COTIZO $ $ 211.600.00 5 211.riOO.OO 

2n.oco..oo s 1~s.ro:i.oo .i l'\R(:((lOO jj('l('(lTl'/(l ' rmc01110 ' ' "!l..~ 7"l~ {'(\ i ""-'7J1{'(1 

' 196.(XXHlO $ 1%,oo:l.OO S 220.000.00 S 220.0CO.OO $ 151.610.00 $ 1S1.6>0.00 5 270.107.00 S 270,107.00 

204,000 00 1 s 204.000 00 1 $ 125.óOS,06 I S 1 zs.tos.06 I s 210.260.001 S 210.2to.001 s 141,soo.001 s 147.500.00 

149,400.001 s l49AlOOOI $ 220.096,67 I S 220.076,67 I 5 136.460.00[ $ 1J6A60.001 s 235.545.001 s 235.545,00 

119.000.001 .s 119.soo.001 s 202.189,001 $ 202.1a1.001 s 254,600.001 $ 754.800 00 1 $ 221819001 $ 221.819.00 

l 27.800.00 1 $ 121.&0001 $ 225.300.451 s 225,:;;)0ASI $ rn,1,:o_ooj $ 139.140.001 s 234,1so.001 s 234.750.00 

2ro,ooo.001 s 199.800001 $ \99.aooool $ 259.552.401 $ 259.552.401 5 269,260.00j $ 269,260.001 s 112152.001 s 112752.00 

276,000.001 s 199 .500.00 1 s 199,SOO.OOI $ 119.354.67 I S 119,354.671$ 220.200.001 S 220,200.001 $ 150.261.001 $ 150.261 00 

J 
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Servicio d" mantenimiento proventivo y/o 
correctivo. Económico 28~6 servicio de o!inoc;ón 

43 IY lubricodón, eng,modo, luce, en generol.j Servicio 
checar ci,torno {fugo de aguo y v61vulo d<> solido] 
y mo!or odicionol, volo:or de lientos. 

Servicio do manlenimienio prevoniivo y/o 
co1tedivo, Económico ~106 ,ervicio de of,naci6n 

44 IY lubricación. ,crvicio de cho¡:¡ y corrocerío.l Servicio 
checo, ci;lorno y molo, odicionol. valorar do 
l!anlm. 

/<--t-- _!(!~TOTAL' 

_.!:y¿,_ 
IOTA_L 

271,865.001 $ 

156.210001 $ 

271.865.ool Noco111.o 

156.210.001 110 COTIZO 

$9.056?21.00 

$1.449.075,36 

SI0.505.796.30 

119.400.00 J s 179.~0000j $ 20-3.0CQOOj $ 200.00JOO[ $ 159,900.00I $ 159,900.oo 1 110 como ' 252.600.001 $ 252.lOO.OOI $ 238.6.:o.oo r s 238,640.00 

1 

213.300,00 213,300.00 192.0CO.OO I S 192.00000 n4..soo.oo¡ s 114,500.001 NO COTIZO ' \ 15.0CO.OO 1 $ 11 s.oco.oo 1 $ 78,610.00 1 $ ,oe,oool 4 
i,?ll'ilfB'i(ll 1 $12059,300.00j 1 $1125Cl,GOO.OOI j $7.888,950.00I j _$4.393,867.9,11 j .$_8,176,350.00j 1 $7.420,9~700 

$434.417.36 1 $\.929,4S8.00 1 ~1.eoo.12s.oo l si 76?7l700 1 POJ.Cll897 7 ,1;1 -~,.,-:,1.;.(l(I I lJ.JG7.35Ur 
~.149.~:!.'>-~6 $1J.9SS,788.o6 $13.0.50.92800 $9,15\.182.00 _I $5.096.886.81 $9.484.566.00 _ 1 $8.WS.298.52 ¡ 

Tiempo¿,. Enlrega 1 1 1 30dios 1 30 d:o: cong1dos¡" po:tir de lo Entieg~• porciole, de a:verdo con 30 d:o, nalurale, f;x~~::,n~:l~m;:,~~'i;,r~l!~~~'~;:i~ co~~a~~:i~:~~t~e~~~~;:n:~r~,del 30 dim co~:od!'¡" r~;t;r 1" lo la!:'oe~::~~~~:mJ6ºdfo~':~~~i; ~;la i 
mignoci n de veh1culo. "'boses re:pec ,vm. de lo o:ignaci6n del vehfculo) vehiculo. m1gnoc, n e ve .,cu" o,'gnaci6n del vchiculo 1 1 

1 1 l 1 1 

60d'.mnoluroiesenrefoccionm [sin I Od' ¡ - d 30dio, noturolm en 1efocctonm (<in 
imporlor el lipa de refocci6n) y mono 
de oblo / 3 mem, o 7,000 Km lo que 

Garanlfo 

Obervacione, 

90dim 

De conformidad o lo evolueclón por 
perle do lo Dirección do 

Admin~troción od,c,ito o lo 
Coordinación Generolde 

Adminillioción e lnnovac;6n 
Gubernomenlol modiante tob!o 

comporoliva y oficio 
CGAIG/DADMOtJ/168/2072. 

Ucl!an!e No Selvant<>. 
ru!lhhl, 4, 7. 11. ll, loJ. lU, l-4. u, JU, 

31, 32, 33, 34, 37, 41 y44: La, 
prepue,ta, <>con6mlcas pre,an!ada, 
•~ ~"~"~"'"" ~or <>l"lmo <lel 10;!; <l& 

la m~dla de la lnvo,ttgac!On de 
mercado, Artfcúlo 71 de la Lf!y do 

Compra,, Enajonac1one• y 
Ccnfralaclón de Servlclos del Edado 

doJall,co. 
Partida, 5y 14: Punte 2 del Anexo l. 
Cofüaclón, El proveedorcoti1a la 

lolal1dod de la• roparaclcnes 
detectada, en lo visita de 

dlagnó,ttco. 
Ucitonle Solv<!nte. 

f>mlidos: 1, 2. 3, 6. 8, 9, 10, 15, 16, 17. 
18, 19. 21, 22 23. 25, 26, 27, 28. 35, 36, 
38, 39. 40, 42 y43: El licilanle cumple 
con lm mpeclos técnicos rnlicílodos 

<!n <!I Anexo I de los bmm. 

importor el lipa de rofocc,ónl y mono 6 '"' enm occ:ne, Y en mano e 
de obro. 0 'º· 

De conformidad o lo evo!uoci6n por 
por le de lo Dirección d<> 

Administ11,ci6n od,crito o la 
Coordinoci6n General de 

Adminislroci6n e lnnovac,ón 
Gubmnomenlol medionlc labia 

comporot;vo yor<cb 
CGAIG/DADMOl1/l éS/2022 

LILllunle Nt> 3ol,enle. 
Partida, 11 y 12: ta• propuesta, 

económicas preoen!ada, •<> 
e11Lúenlta1 por enc!ma del I~;(. da lo 

media de la lnvf!sfigacl6n de 
me,cado. Artículo 71 de la Ley de 

Compras, Enojonaclone, y 
Centralacl6n de Servicies dol Edad o 

do Jalbco. 
Partidas 6. 7, 8, 10, 11, 12. 13, 14, 28. 
30, 31.32. 33, 34 y35: Punta 2 d<>I 
Anexo l. Co!11aclón. El proveeder 

ccfüa la to!alldad de la, 
repa,aclena, delec!adas en lo vblta 

de d!agnó,tfco. 
Licilanle Salven le, 

Parida 29: El r;c,ton:e cumple con lm 
Olpoctos lécnicos ,01:citodo, on el 

An<!xo 1 de los bo:e,. 

Do confmmided o lo ovoluoci6n por 
porte de lo Dirección de 

Admini1lraci6n od,crila a la 
Comdinoci6n General de 

Admini,troci6n e Innovación 
Gubernom,mtol medienle kiblo 

ccmpmol;ve y oficie 
CGAIG/DADMON/ 168/2022, 

Llcllan!a No Solvente, 
Pnr!i,!a, 3, 4. 6. 7. 9, 11, 1~. 13, 14, 1', 
18, 19. 20. 21, 23, 24. 26, 28, 29. 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 37, 38, 39. 40. 41. 42 V 

44· ta, propue,lo, ecanómlc,n1 
presentadas ,e encuentro, per 

encima del 10% de la media de la 
Investigación de mercado. Artículo 

71 de la ley de Compras, 
Enajenaciones y Ccnhalac16n de 
Servicies del E,tado de Jalisco. 

Partidas l. 2, 5, B. 10, 15, 17. 22, 25, 27, 
36 y43: Punto 7 del Anexe l. Per,onal 
capacllade, El llcttante pre,en!a un 

lbtado de!per,ena! can el que 
c11enla, señalando su e,peclalidad 

(follo 000634) •In <>mbargo de la 
docllm<>n!acl6n enlrogada no ,e 

desprendan las capacltaclones con 
la, q11e cuenlan an materia de 

molo res a dici,el. 

60 déo, notu,ale, 

De conformlded o lo evoluoc,6n por 
parle de lo o:,ecci6n de 

Admini,froc,6n od,crita o lo 
Coordinoci6n Genorolde 

Aómini:troci6n e Innovación 
Gubernomentol medionto tablo 

comprnotivo y ofido 
CGAIGJDADMON/ 168/2-022 

Licitan!<> No Solvente, 
Partida, 2. J. 4, ll, 12, 13. 14. 16, 17, 

18. 19. 20,21. 22. 23. 24. 26, 2a. 29. 30. 
31, 32, 33, 34, 35. 36, 37. 38. 39, 40, 41, 
42 y44: las propuestas eccn6m1cas 

preoen!adas ,., encuenfra, po, 
onclma del 10% de !a media de la 

1nvesllgaclón de mercado. Artículo 
71 de la Ley d<> Compra,, 

ErlaJ<>nac!one, y Confralacl6n de 
Se,vlclcs de! Eo!ado de Jall,ce, 

Partidas 25y 27: Punto 2 del Anexo l. 
CoH1aclón. El prov<>f!dorcc!iza la 

tolal!dod d<> la, ,eparaclonu 
detectadas en la vblla de 

dlagn6s!lco, 
licilanle Solvenle. 

Porlido, l. 5, IS y ~3; El licitonte 
cumplo con lm mpecl01 técnicos 

solicitados en el Anexo I de lo, bmm 

30 d;m nolu1ole: en mfoccionos y 
monodeobm 

De conformidad e lo evol.,oción por 
perle do la o:,ección do 

Adminishoci6n odscrite a lo 
Coordinación Genero! do 

Adminislroción e lnnovoción 
Gubemomenfal medionle loblo 

cQmpciolivo yofki" 
CGAIG/D,\DMON/ l 68/2022. 

Licitante Ne Solvente. 
Parlidos3.4. 7, 10, 11, 12, 1~. 14. 19. 
20. 21.24, JO. 31, 32, 33. 35, 37, 41 y 

44: La, propues!as &ccnómlca, 
pre,entada, ,e encuentras por 

encima del 10% o 40% por debajo de 
la mediad<> la 1nveotlgaclón de 

mercado. Articula 71 de la ley da 
Compra,, EnoJenac!cn<>s y 

Con!rotoclón de Servicios del Estado 
de Ja!i,co, 

Licitante Solvenle, 
Porl>dos l. 2, S. 6. 8, 9. 15. 16, 17. 18. 22 
23. 25. 26, 27, 28, 29. 34. 36, 38, 39. 40, 

42 y t.3: El licilonle cumplo con lm 
mpeclo, lócnicm ,er;citodo, en el 

Anexo I de los base, 

60dio, nolura!o, en refoccionos (sin 
impo,tor ol t;po de refocci6n y mono 

doobm) 

De canformidod o lo evo!uación por 
perlo d<> 1□ Dirección de 

Admini,troci6n odscrilo a la 
Coordinación General de 

Adminislroci6n e Innovación 
uube11,un,m1k1I 111eú1ur1le kil>!o 

comperotivo y oficio 
CGAIG/DADMON/1 68/2022. 

Licitante Ne Solvente. 
Partida, 11. 13. 18, 19, 32, 33, 34.36, 

37. 38 y39: ta, propu&,ta, 
econ6mlcas pre,ontada, se 

encuenltas por encima da[ 10% o 
40% por debajo d<> la medio do fa 

lnvootlgoclón de mf!rcadc, Arlicufo 
71 de Ja Ley de Compra,. 

Enajenaclonu y Can!roladón do 
Serv!cla, del Estado de Jalisco, 

Ucilonte Salven le. 
Porlidm 6, 7. 9, 9, I0y 12: El licilonle 
cumple con los mpectos liácnico, 

,o!icil□dos en el Anexo I de los bmm 

,ucedo primero 

De conformidad e lo evaluación por 
pmte de 1□ Direcdón de 

Admin;,:roci6n od;crilo o la 
Coordin□ci6n General de 

Administración e Innovación 
Gubernamental mediante tabla 

compmolív□ y oficio 
CGAIG/DADMON/l68/:o22. 

U•lh,n!e N& l~I•·~,,!~, 
Partidas 7, 9. 10, 11, 12. 13, 16, 19, 20, 
21, 23, 24, 27, 30. 31, 32, 33, 34. 37. 39, 

40. 41 y 44: La, p,epv•<I•• 
<><:on6mlca, pruen!adas se 

encven!ra, po, encima del 10% o 
40%por df!bajo de la medio df! la 

1nve,tigacl6n de mercado. Artículo 
71 do la Ley de Compra,. 

fnajenadones y Con!ra!acl6n de 
Sorvlclc, del Estade de Jalbco. 
Partido 15: Pun!o 2 del Anexe l. 

Catl,aclón. El prevoodor cotiza lo 
lololldad de las 1epo,ac!one, 

de!eclodas en la vlsl!a de 
dlagnó,Hca, 

Licílonte Solvenle. 
Porlidos 6. 8, 14, 17, 18. 22 25, 26, 28, 

29, 35. 36, 38,42 y 43c El licitan le 
cumple con 10, mpectos técnico, 

rn1;cilod01 en el Anexo 1 de lo, bo,m 

60 dios noturo!m en mono de ob10 y 
ro/acciones. 

De conformidad o lo ovoluoción por 
perle de le o;,occi6n de 

Admini,~oci6n odscrilo o lo 
Coordinoci6n Gen<!ral de 

Admini,troci6n e Innovación 
Gubomamentel med:onle labio 

comporolivo y oficio 
CGAIG/DADMON/ 168/2022, 

LlcHanle No Solvenlo, 
Parlida, 4. s. 6. 7, 9, 11. 12, 19, 20, 26, 
30, 31. 32. 3-3, 34, 37. 41, 42 y44: Las 

propuestas oconóm!ca, pre,ontada, 
,e encuentra, por encima del 10% de 

la mediad<> la 1nve,tlgaclón de 
mercado. Arliculo 71 de !a Ley d<> 

Compras, Enojf!nac!one, y 
Con!ra!aclón de Servicios do[ E,!ado 

do Jall,co, 
Licí:anle Solvenlo. 

Porl;dos 8. 10, 15, 16. 17. 18, 21. 72. 23. 
24. 28. 2'1, 35, 36, 33. 39. 40 y43c El 
licilonto cumple con 10, mpectm 

tecnico, 10!:cí1odo, en ol Anoxo 1 de 
lmbme,. 

y 


